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Ministerio de Justicia.

N~ 166.-Santiago, 6 de Febrero de 1973.

Hoy se decretó lo que sigue:

Visto lo dispuesto en el artículo 2~ de la Ley N~ 8.828, de 4 de Septiembre
de 1947 y en el Decreto-Reglamentario N~ 4.862, de 2 de Octubre de 1959,
expedido por este Ministerio,

DECRETO

1 ~ Apruébase como texto oficial del Código Sanitario el que se contiene
en la presente edición.

2~ Un ejemplar de dicho texto autorizado con las firmas del Presidente de
la República y del Ministro de Justicia y signado con el sello del Ministerio de
Justicia, se depositará en este Departamento de Estado, otro en la Secretaría
de ambas ramas del Congreso Nacional y un último en la Contraloría General
de la República.

Dicho texto se tendrá por el auténtico del Código Sanitario, y a él deberán
conformarse las demás ediciones y publicaciones que del expresado Código se
hagan, y

3~ La Editorial Jurídica de Chile procederá a dar cumplimiento a la obliga
ción que le impone el artículo 4~ del Decreto-Reglamentario N~ 4.862, de 1959,
con respecto a todas las ediciones del Código que a virtud de dicho Reglamento
y del presente Decreto tengan carácter oficial.

Tómese razón, comuníquese, publíquese e insértese en la correspondiente
Recopilación de la Contraloría General de la República.-SALVAOOR ALLEN
DE G.-Sergio Insunza Barrios.
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DISPOSICIONES GENERALES

DECRETO CON FUERZA DE LEY NQ725
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(Publicado en el Diario Oficial de 31 de enero de 1968) (1)

Núm. 725.- Santiago, 11 de diciembre de 1967.
Visto: lo dispu esto en el artículo 14Q de la Ley N Q16.585 J

Decreto:

Modijicase el decreto con fu erza de ley N Q226J de
15 de mayo de 1931J que aprobó el Código Sanitario, en
la form a que aparece en el presente texto:

Título Preliminar

Párrafo I

Disposiciones generales

A RTÍCULO 1~. El Código Sanita
rio rige todas las cuestiones relaciona
das con el fomento, protección y recu
peraci ón de 113 salud de Ilos habitantes
de 'la República, salvo aquellas some
tidas a ot ras Ieyes.

A RT. 2~. El Presidente de J,a Re
pública dictará previo informe del
Daector General de Salud, los regla
mentos necesarios para la aplicación

(1) Rectificado en el Diario Oficial de
6 de Febrero de 1968.

de las normas contenidas en el pre
sente Código.

ART. 3~. Corresponde ai Servicio
Nacional de Salud, sin perjuicio de las
facultades del Ministerio de Sslud
Pública, atender todas ILaS materias
relacionadas con 'l:a salud pública y el
bienestar higiénico del país, de con
formidad con lo dispuesto en el inciso
final del N~ 14 del artícu!lo 10 de ila

Constitución Política del Estado, este

Código y su Ley Orgánica,
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ART. 4? A las Municipa lid ades

corresponde atende r los asuntos de
orden sanitario que le en tregan el ar
tículo 105 de la Const ituc ión Política
del Estado y I disposiciones de este
Código.

ART. 5? Cada vez que el pre
sente Cód igo haga refere ncia a la
autor¡ ad sanitaria, se ent ender á por
ella el Director General de Salud o
las personas en quienes éste delegu e
sus funciones o at ribucio nes.

A RT. 6? Las def iniciones que se

contienen en los preceptos siguientes,
valdrán para el solo efecto de la apli
cación de este Código y de sus regla
mentos.

A RT. 7~. Tod a autorización o per

miso concedido por el Servicio Nacio
nal de Salud, de acuerdo con las

atri buciones del pres ente Código, se

entender án limitados a un plazo de

tres años.

ART. 8~. Para el cumplimiento de
las órdenes que expida en conformi
dad a las farultades que le concede
el presente Código y sus reglamentos,
el Director General de Salud podrá
requerir el auxilio de la fuerza pública
directamente de la Unidad del Cuer
po de Carabineros de Chile más cer

cana y éstas estarán obligadas a pro

porcionarla.

Párraf o 11

Del Servicio Nacional de Salud

ART. 9? Sin perjuicio de las de.
más atribuciones que le confieren las
leyes y el present e Código, corres.
ponde en especia l al Director General
de Salud :

a ) vela r por el cumplimiento de las
disposiciones de este Cód igo y de los
reglamentos, resoluciones e instruccio
nes que lo complementen, y sancio
nar a los infractore s;

b ) dictar dentro de las atribucio
n conferidas por el presente Código,
las órde nes y medidas de carácter
general, local o particular, que fue
ren necesarias para su debido cum
plimiento;

c ) solicit ar al Presidente de la Re
pública la dictación de dos reglamen
tos del presente Código, y proponerle
las norma s mínimas que deben com

prender los reglament os sobre facul
tades de orden sanitario que están a
cargo de las Municipalidades¡

d) informar al Ministerio de Salud

Pública sobre las materias que éste le

requiera ;

e) solicitar de las autoridades, íos
tituciones públicas o privadas o indio

viduos particulares, los datos y co

operación que estime conveni ente
para el mejor ejercicio de sus atribu

ciones . Los datos o cooperación deben
ser proporcionados en el plazo pro-
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dencial que el Director General se

ñgle;

f) fijar los aranceles para las ac

tuaciones que realice el Servicio Na
cional de Salud. Los mismos aranceles
señalarán las actuaciones que deberán
realizarse gratuitamente; y

g) delegarlas facultades que le
concede el presente Código.

ART. 10. Para el cumplimiento de
campañas sanitarias o en casos de
emergencia, e! Servicio Nacional de
Salud podrá contratar, por períodos
tran itorios, personal de acuerdo a las
normas del Código de! Trabajo, con
cargo a campañas sanitarias o impre
vistos, según corresponda. Estas con
trata iones se harán directamente por
dicho Servicio, sin necesidad de cum
plir otros requisitos que los señalados
en ese cuerpo legal.

El personal así contratado cesará
automáticamente en sus funciones a
la expiraci ón del plazo fijado en su
contrato, cualquiera que sea la du
ración de éste.

Párrafo 111

De las atribuciones y obligaciones
sanitarias de las Municipalidades

A RT. 11. Sin perjuicio de [as atri
buciones que competen aU Servido
Nacionel de Salud, corresponde, en el

orden anitario, a las Mu nicipaiida
des:

a) proveer a la limpieza y a las
condiciones de seguridad de sitios pú
blicos, de tránsito y de recreo;

b ) recolectar, transportar y elimi
nar por métodos adecuados, a JUICIO

del Servicio Nacional de Salud, 'las
basuras, residuos y desperdicios que
se depositen o produzcan en la vía
urbana;

c) velar por e! cumplimiento de las
disposiciones que sobre higiene y se
guridad se establecen en Ia Ordenan
za General de Construcciones y Ur
banización;

d) reglernerrtar y controlar las con
diciones de limpieza y conservación
exterior de las casas-habitación, fá
bricas, edificios públicos, cuarteles,
conventos, teatros y otros locales pú
blicos y particulares:

e) establecer plazas, parques o 10
cales públicos de juego o recreo para
adultos y niños, así como baños y
servicios higiénicos públicos; y

f ) proveer a la limpieza y conser
vaci ón de Ios canales, acequias y be

bederos, considerando además las con
dic iones de seguridad necesarias para
prevenir accidentes.

ART. 12. El Presidente de la Repú
blica, por intermedio de los Ministe
rios del Interior y Salud Pública, y a
propuesta del Director General de
Salud, deberá, estableciendo servicios
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y ob ligaciones rmrumas, reglamentar
la forma cómo las Municipalidades
ejercerán la funciones sarrstarias que
se ,les encomienden en ,la presente ley.

Todo acto o reglamento municipal
que e té en pugna con dichas nonn
sanitari es nulo y esta nulidad será
declarada por el Presidente de la Re
p ública.

ART. 13. En ca o de negligencia
grave de una Municipalidad en el
cumpkrniento de sus obligaciones sa

nitaróas específicas, in perjuicio de

lo establecido en el artículo 165, el
Presidente de la República podrá
transferir, por períodos que no exce
dan de dos años , el cumplimiento de
t· es ob liga ion s al Servicio acionai
de Salud. a costa de la Municipalidad
respectiva, con acuerdo previo del
Min terio del Interior.

ART. 1-1. Corresponderá al Servicio
Nacional de Salud la supresión de
cualquier factor que, originado en un
territorio municipal, ponga en peligro

J,a salud, seguridad o bienestar de la
población de otro territorio munici
pal.

ART. 15. L Municipalidades de
la República no podrán otorgar pa
lentes ni conceder permisos para el
funcionamiento de locaJes o pa ra el
ejercicio de determinadas activ i des
que requieran de autorización del Ser
vi io Nac ional de Salud, sin que pre
viamente se les acredite haberse dado
cumplimienro a tal requisito.

L3iS patentes o permisos concedidos
por 'las Municipalidades con o ron
del requisito establecido en el inciso
preceden te serán nuias y olas MuflÍ'ci·
palidades que las hayan otorgado de
berán proceder a cancelarles.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ser
vicio Nacional de Salud procederá sin
más trámite a ordenar la par ' ión
de la obra, clausura del es leci
miento o loa prohibición del ejercicio

de la actividad o comercio, según

corr penda.
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T tulo 1

DE LA PROTECCION
MATERNO-INFANTIL

ART. 16. Toda mujer, durante el
embarazo y hasta e! sexto mes del na
cimiento del hijo, y el niño, tendrán

derecho a la protección y vigilancia
del E tado por intermedio de aas ins
tituciones que correspondan.

La tuición de! Estado comprenderá
la higiene y asistencia social, tamo de
la , re como del hijo .

ART. 17. La atención de la mujer
y del niño durante ,los períodos a que

se fiere e! artículo anterior será
graru.;.ta para los indigentes en todos

los srablecirnientos de! Servicio Na
cion 1 de Salud , conforme lo deter
mi. el reglamento.

ART. 18. La leche de la madre es
de prop iedad exclusiva de su hijo y,

en consecuencia, está obligada a

amamantado por sí misma, salvo que

por indicación médica se resuelva lo
contrario.

La madre no podrá amamantar ni
ños ajenos mientoas e! propio lo re
quiera, a menos que medie autoriza
ción médica.

ART. 19. El control de la atención
médico-preventiva y dental de 'los
alumnos de los establecimientos fisca
les de educación, será efectuada por
ei Servicio Nacional de Salud.

Los establecimientos particulares de

educación deberán mantener, a su

costa , un servicio que preste las aten
ciones antes señeladas de acuerdo con

las normas que les fije el Servicio
Nacionwl de Salud.

Título 11

DE LAS ENFERMEDADES
TRANSMISIBLES

Párrafo 1

Disposiciones generales

ART. 20. Todo médico-cirujano que

asista a persona que padezca de una
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enfermedad transmisible sujeta a de

claración obligatoria, comunicará por
escrito el diagnóstico cierto o proba

ble a la autoridad sanitaria más pró

xima.
Igual oblig ión afectará a toda

persona que en su ca a o estableci
miento tuviere uno de dichos enfer

m s, i no hubiere ido éste atendido
por un médico-cirujano; a los directo

res técnicos de las farmaci, que des
pachen recetas d tinadas al trata

mi nto de estas enfermedades y a

quienes dirigen técnicamente los labo
ratorios clínicos que realicen los exá

menes para su confirmación diagnós

ti a. (1)

ART. 21. Un reglamento determi

nará la enfermedades transmisibles
que d ben ser comunicadas obliga

toriamente a las autoridades sanitarias,
así como la forma y condiciones de la

notificación .

ART. 22. Será re ponsabilidad de

la autoridad sanitaria el ai lamiento
de toda per ona que padezca una en

fermedad de declaración obligatoria,

la cual de preferencia y especialmen

te en e o de amenaza de epidemia
o insuficiencia del aislamiento en do

micilio, deberá ser internada en un

e rablecirniento ho pitalario u otro lo
cal especial para este fin.

( 1) lodili ado, en la lorma que aparece
en el lelo. por el OFL. . ' . 1.003, del Minis
n-r io de alud Pública, de 15 de Noviern
brc de 1968. publicado en el O. 01. de 29
de . .oviembrc de 1968.

ART. 23. La autoridad sanitaria de.

berá proveer al médico-cirujano par
ticular que lo solicite, siempre que

ello sea posible, de los medios ade
cuados de diagnóstico para el rápido

y eficaz reconocimiento de aquellas
enfermedades transmi ibles suscepti

ble de provocar epidemias.

ART. 24. El Servicio Nacional de
Salud podrá inspeccionar y vi itar to

do los establecimientos e institucio

nes pública o particulares que alber
guen a grupos de personas, pudiendo
ad ptar las medidas necesarias para

protegerlas de las enfermedades tramo

rnisibles, y ordenar, incluso, la clausu
ra del establecimiento, si fuere n
sar ia.

ART . 25. Los Directores de los es

tablecimientos educacionales est arán

obligados a prohibir temporalmente la

a isrencia a clase de aquellos alum
nos que, a juicio de la autoridad sa
nitaria, presenten peligro de contagio

de una enfermedad tran mísible. Di

cha exclusión cesará cuando el afee
tado acredite, por medio de certifi
cación m éd: a, no h~}ar e en estado
contagioso,

ART . 26. Toda per ona que hubi re

e rado en contacto con paciente de

enfermedad rransmi ible, podrá ser

sometida por la autoridad sanitaria a
observ .,n, ai Iarniento y demás me

didas preventivas que fueren nece a-
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ri para evitar la propagación de la

enfo-rmedad.
La habitación o local contaminado,

será, en caso nece ar io, sometido por

la autorid ad anitaria a cualquier pro

cedimiento que permita proteger la

salud de sus ocupantes.

ART. 27. El Servicio Nacional de

Salud determinará el período mínimo

de aislamiento a que deben someterse
los enfermos contagiosos, así como las

restricciones a que se sujetarán las

pe nas qu sean portadoras de

agente s patógenos o las que pudieren
encont rarse en el período de incuba

ción de enfermedades transmisibles.

RT. 23. Todo profesional que tra

r a una persona que padezca de una

enfermedad transmisible deberá orde
nar la adecuada d siníecci ón de las

excreciones, ropas, utensilios y demás

objetos que puedan ser contaminados

y transmitir el contagio. En casos es-

iale s, la d infección podrá ser re
emplazada por la incineraci ón, si así

lo acordare la aot ridad sanitaria.

ART. 29. El Servicio Nacional de
Salud determinará la forma y condi

ciones en que se efectuarán la des
infección, d insectación o desratiza

ción:

a) de las habitaciones o locales

d stinados a viviendas;
b ) de los edificios y locaíes públi

cos y privados, como fábricas, tlll1.le-

res, teatros, vehículos de uso público,
erc.;

c) de las ropas y de otros artículos

usados o que se ofrezcan para la ven
ta, o se presten o arrienden o empe
ñen ;

d ) de los residuos domésticos o in.
d ustriales que pudieran transmitir in

fecciones o enfermedades parasita
rias, y

e) en general, de cualesquiera otros
sit ios u objetos que requieran dichas
medidas profilácticas.

ART. 30. Se prohíbe a los labora

torios bacteriológicos privados sin

autorización expresa de la autoridad
sanitaria, cultivar los microorganismos

espec íficos y los parásitos de [as en

fermedades transmisibles que no exis

ten en el territorio de la República.

ART. 31. En caso de peligro de
epidemia o cuando ésta se hubiere

declarado en cualquier lugar de! te

rnitorio, e! Servicio Nacional de Sao

lud podrá disponer o tomar a su

cargo e! sacr ificio de los animales o

J eliminación de los insectos propa
gadores de la enfermedad, así como e!

saneamiento de los pantanos y de

más 'lugares en donde la epidemia se
ha desarrollado, la protección sanita

ria del agua potable y e! saneamien

to de las aguas corrientes que se uti
licen para el riego.

ART. 32. El Servicio Nacional de

Salud tendrá a su cargo la vacuna-
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CIOn de dos hab ítenres contra las en

fermedades transmisibles.
El Presidente de la República, a

propuesta del Director de Salud, po

drá declarar obligatoria da vacuna
ción de la población contra las en
fermedsdes transmisibles para las

es existan procedimientos eficaces
de inmunización,

Igualmente, podrá declarar obliga
toria la vacuoeci ón de ílos 3Illrimales

contra enfermedades transmisible al
hombre.

El Servicio Na ionel de Salud po
drá disponer de las medidas necesa
rías para que, en interés de la salud

pública, 'las autoridades controlen el
cumplimiento por paote de Ios habi
tantes de! ternitorio nacional de 1a
obligación de vacunarse contra croas

enfermedades transrni ibles en Jos ca
sos en que tal vacunación sea obli
gatoria.

ART. 33. La vacunaaon y revecu
n Ion antivariólica son obligatorias

para todos 'los habitantes de 1a Re
pública, con las excepciones que e!
Servicio Naciooo! de Salud deter

mine.

Igualmente, son obligatorias las va
cunaciones contra la difteria y Jatos
ferina, dentro de edades y en das
condi.cion que el Servicio Nacional

de Salud determine.
En casos especiales , las personas

podrán ser eximidas temporalmente
de la vacunaciones exhibiendo un

certificado médico que lo justifique,
el que deber á ser visado por la auto
ridad sanitaria competente.

ART. 34. Toda persona mordida,
ra guñada o que hubiere podido ser
infec tada por un animal enfermo o
ospechoso de tener rabia , deb erá so-

meterse al tratamiento anrirr ábico ue
determine el Servi.oio Nacional de Sa
lud. Dicho tratamiento estará a caro
go de ese organismo, el que podrá
disponer el examen y .Joa interna ión
obligatoria de las personas que se en

cuentren en esa situación.

ART. 35. Un reglamento especial
fijará [os requisitos sanitarios que de
ben cumplir los ferrocarniles, naves,
aeronaves o cualquier otro medio de
transporte terrestre, ffiuvi'ID, marítimo
o 'aéreo , que pudiera diseminar enfer
medades en el rernitorio de la Repú
blica.

ART. 36. Cuando una parte del te

rritorio se viere amenazad o invadi
da por una epidemia o por un aumen
to notable de alguna enfermedad, o
cuando se produjeren emergencias que
signifiquen grave riesgo para 'la salud
o la vida de los habitantes, podr á el
Presidente de la República, previo in
forme del Servicio Nacional de Sa
lud, otorgar al Director General fa
cultades extraordinarias para evitar 16
propagación del mal o enfrentar la
emergencia.
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ART. 37. Un reglamento determi
nará las profesiones u ocupaciones que
no pod rán desempeñar los pacientes o
poDtadores de gérmenes de enferme
dades transmisibles .

Párrafo 11

De las enfermedades venéreas

ART. 38. El Servicio Nacional de
Saíud tendrá a su cargo la Lucha con
tra las enfermedades venéreas y pro
curad evitar su propagación por to
dos los medios educacionales, preven
tivos o de otro orden que estime nece
sarios.

ART. 39. Un reglamento esta
blecerá la forma y condiciones en
que debarealiza115e la educación
sexual y antivenérea en los estable
cimientos educacionales, cuarteles, na
ves, maestranzas, fábricas, ta!llleres,
hospitales, cárceles, casas de correc
ción y demás establecimientos que fije
el reglamento; y las condiciones en
que se podrá examinar, obligar a tra
tarse o internar para su curación, a
las personas que se dediquen al co
mercio sexual y a las que estén afec
tadas de males venéreos que constitu-

yan una amenaza para la salud públi
ca. (t)

ART. 40. Será o bligatona !la de
nuncia al Servicio Nacional de Sa
lud de los casos de enfermedades ve
néreas que determine el reglamen
to y también ¡la de los enfermos ve
néreos contagiosos que se nieguen a
seguir el tratamiento necesario.

ART. 41. Para las personas que se
dedican al comercio sexual, se Ileva
rá una estadística sanitaria, no per

mitiéndose su agrupación en prostí
bulos cerrados o casas de tolerancia.

La vigilancia del cumplimiento de
este articulo corresponderá a 'Las Pre
fecturas de Carabineros, las que de
berán ordenar y Ilever a efecto la
clausura de los locales en que funcio
nan dichos prostfbulos, sin perjuicio
de las sanciones que imponga el Ser
vicio NacionaJi de Salud.

Las clausuras realizadas por el
Cuerpo de Carabineros no podrán SOl'

alzadas sino a solicitud del propieta
rio de'! inmueble y por orden judi
cial expedida por el Juez Letrado en
lo Gvitl de Mayor Cuantía correspon
diente, el que resolverá con conocí
miento de causa y previo informe del
Servicio Nacional de Salud. Dispuesto

(1) Véa se el Decreto N'! 169. de 13 de
~I.ay? de 1966. del M inisterio de Salud
I ública . publicado en el D Of de 2 d
Julio de 1.966, que establece' el Reglament~
sobre Profilaxis de las Enf ermedades V ené-
n -as.
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el alzamiento de la clausura, el in

mueble no podrá ser restitu ido sino a

su propietario.

T tul o 111

DE LOS LABORATORI OS DE

SALUD PUBLICA

ART. -12. El S rVlCIO Nacional de

Salud establecerá en los puntos del

territorio de la República que sea
n ario, los laboratorios indispen

sables para realizar los análisis e inves 

tigaciones que s estimen apropiadas
para proteger y mantener la salud p ú

bli a.

ART. -13. El Ins ti tu to Bacterioló

gico rá el Laboratorio Central del

Servicio Nacional de Salud y p restará
ayuda técnica, a esorarnient o y super

vigila ncia a todos los dem ás laborato

rios de dicho Servicio di stribuidos en

el paí .

A RT. 4-1. El I nstitu to Bacteriológi

co tend rá, inde pendie nte mente de las

actividades indicadas en el artículo

anterio r, funciones relacionadas con Ja

fabricación de productos biológicos,

farmacológ icos o de otro orden para

ser destinados al con urna del Servi
cio lacio 1 de Salud, 'los Servi 

cios Públicos y de la población en

general.

ART. -15. Las reclamac iones que

pud ieran deducirse contra los resulta
dos de exámenes o an áiisis que prac
riqu en, en materia sanitaria, los labo

ratorios del Servicio o los que éste uti

lice en los diferentes puntos del país,
s rán resu ltos por el Laboratorio

Central, sin ulterio r recurso.

ART. 46. Correspon der á al Serv icio

Nacio nal de Salu d la fiscalización de

los laboratorios destin ados al diag

nósti de las enfermedades de l hom

b re, y al control de alimentos y de
pro uctos farmacéu ticos.

T t u l o IV

DE LAS ESTADl TICAS

SAN ITARIAS

ART. -17 . Sin perJUICIO de las atri
bucio nes de la Dirección de Estadís

tica y Cen o y del Consejo Nacional

Consult ivo de Salud , el Serv icio Na

cional de Salud tendrá a su cargo
recolección de aquellos da-tos est ad ís

treos cuyo conocimiento tenga impor

tancia para Ia protección, fomento y

recuperació n de la salud .

A RT. 48 . Los Oficiales del Regis

tro Civil estarán obl igados a p ropor

cionar semanalmente a la autorid ad

1 al d 1 Servicio Nacional de Salud,

los datos necesarios para la clasif ica-



D E LA DIVULGACION y EDUCAC IO N SANITARIAS 21

cion y análisis estadís tico de los na

cidos vivos, fallecidos y de las defun

ciones fetales ocurridos en ese lapso.

ART. 49 . El Presidente de la Re

públi ca podrá establecer la no tifica

ción obligatoria a la autoridad sani

taria, por las person as señalada s en el

artíc ulo 20, de tod as aquellas enfer me

dades no comprendid as en el Título

II de este Libro, cuando dicha infor

mación sea necesar ia para e! Servicio

Nacional de Salud.

Cualquiera instituci ón pública, pri

vada o munic ipal estará obliga da a

suministrar , dentro del plazo qu e fije

la autoridad sanitaria, los d atos esta

dís ticos que solicite el Servicio Na
cional de Salud .

ART. 50. Los Oficiales de! Regis

tro Civ il deberán dar a conocer de

inmed iato a la autoridad sanitaria 10

cal las defunciones causadas por en 

fermedades de declaración obl igatoria
y por abor to.

E te aviso se rermura por escrito

inmediatamente después de practica

da la inscripción y en él se expresa

rán el nombre, sexo , profesión u ofi

cio, nacionalidad, estado civil , la fe

cha y lugar de la defunción, cau sa de

ésta y e! último domici lio del d if un to,

así como e! nombre y domici lio de da
persona que haya solicitado la ins
cripción .

T tul o V

DE LA DIVULGACION y
EDUCACION SANITARIAS

ART. 51. E l Servicio Nacional de

Salud deberá capacitar al ind ividuo y

a los gr upo s sociales med iante accio

nes ed uca tivas, tend ientes a compe

netrarlos de su responsab ilidad en los

probl emas de salud personal y de la

comunidad y para estimular su par

ticip ación activa en la solución de
ellos.

ART. 52 . Las institucio nes educa

ciona les y las empresas informa tivas

del Estado o particulares, deberán

coordinar 'los pro gramas que d igan

relación con salud u otros similares,

con los del Serv icio , cuando éste lo

solicite.

ART. 53. Queda prohibida cual

quiera forma de publicación o propa

ganda refere nte a higiene, medicina

prevent iva o curativa y ramas seme

jantes qu . a jui io de! Servicio Na
cional de Salud , tienda a engañ ar al

público o a perjudicar la salud colee

riva o ind ividual.

ART. 54 . Se considerará que desde

el punto de vista sanitario se engaña

al público y se perjud ican los inte

reses de la pobl ación , cuando por me-



22 CODIGO SANITARIO - LIBRO 1 - TITULO V

dio de publicaeion , proyecciones y
transmisiones o cualqu ier otro siste
ma de propaganda audio-visual, se
ofrezcan o anuncien los servicios de
persona o personas que no están fa
cultadas 'legalmente para ejercer la
medicina y demás ramas relacionadas

con la prevención o curación de las
enfermedades . Asimi mo, no podrán
anunciarse como p roductos medicina.
les, nutritivos o de utilidad médica si
no aquellos que hayan sido autoriza
dos o reconocidos como tales por el
Servicio Nacional de Salud.
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Título I

DEFINICIONES

ART. 55. Pan '!a aplicación de! pre
sente Libro y sus reglamentos, se en
tenderá por :

"Aislamiento" : la medida consis
tente en separar una persona o grupo
de personas de }as demás , con excep
ción del personal sanitario en servicio,
a fiin de evit ar la propagación de una
infección;

"Area 'local infectada":

a) un área local en la cual exista
un foco de peste, cólera, fiebre ama
rilla o viruela;

b ) un área 'local en 'la cual exis
ta una epidemia de tifus o de fie
bre recurrente;

c) un área local en la cual exi la

peste entre los roedores ya sea en
tierr a o a bordo de embarcaciones
portuarias, y

d) un área local o grupos de .ireas
[ocales en donde exis tan las mismas

condiciones que en 'las zonas endém i
cas de fiebre amar illa.

"Certificado válido" : tratándose de
vacunación, e! certificado expedido en
conformidad a los reglamentos.

"Enfermedades sujetas a cuarente
na" : la peste, e! cólera, la fiebre ama
riJla, [a viruela, e! tifo exantern árico

y la fiebre recurrente.
"Epidemia": 'Ia extensión de un fo

co infeccioso o su multiplicación.

"Foco infeccioso" : núcleo activo o
latent e o agentes patógenos en un me
dio apto para su supervivencia, mul
tiplicación y transmisión, que puede
propagar enfermedades infecto-con

tagiosas,
"Persona infectada" : una persona

que padece de una enfermedad suje
ta a cuarentena o que se presum e que
est á infectada con dicha enferme

dad.
"Sospechoso": toda persona que ola

autoridad sanitaria consider haber
est ado expuesta al riesgo de ser infec
tada por una enfermedad sujeta a
cuarentena y que puede propagar di
cha enfermedad.
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"Visita médica": la visita e inspec

ción de una nave, aeronave, tren o
vehículo de carretera y el examen

preliminar de las personas a bordo,

pero no la inspección periódica de

una nave hecha con el fin de deter

minar si hay necesidad de desratiza
ción.

"Inspección Gen ral Sanitaria": la
visita de una autoridad sanitaria de

puerto, a [a naves mercantes nacio

nales cada seis meses con el objeto
de verificar población marina, fumi

gación , estado general sanitario del
buque, enfermería y equipo ' médico

a bordo.

Título 11

DE LA PROTECCION SANITARIA

INTERNACIONAL

ART. 56. Corresponde al Servicio

Nacional de Salud en materia de pro
tección sanitaria internacional:

a) adoptar en los puertos, fronte

ras y sitios de tránsito o tráfico, me

didas contra la introd ucción al temi
torio nacional o propagación all ex

tranjero, de enfermedades susceptibles

de transmitirse a'l hombre;

b) recolectar datos estadísticos re

lativos a la morbilidad de otros paí

ses, y
c) estimular el in tercambio inter

nacional de informaciones que tengan
importancia en el mejoramiento de

la salud pública y en el control de
las enfermedades propias del hombre.

ART. 57. Cuando el país está ame
nazado o invadido por peste, cólera,
fiebre amaeilla, viruela, tifo exante
mático o cualquiera otra enfermedad

transmisible, el Servicio Nacional de
SalIua deberá es tablecer medidas ade

cuadas para impedir la transmisión

internacional de dichas enfermedades,
ya sea que éstas puedan propagarse

por medio de pasajeros y tripulación,

cargamento, buques, aviones, trenes y

vehículos de carreteras, así como por
mosquitos, piojos, ratas u otros agen

tes transmisores de enfermedades.

También podrán adoptarse las me

didas sanitarras pertinentes frente al

conocimiento del primer caso que se
presente en el extranjero de las en

fermedades enumeradas en el inciso

anterior.

Se comunicará por vía regular a los

Gobiernos y al Organismo Interna

cional correspondiente, la índole y
extensión de las medidas sanitarias

que se hayan adoptado.
Entre las medidas señsladas en los

incisos anteriores, podrá prohibirse el
embarque o desembarque de pasaje

ros, t ripulación y carga.

ART. 58. El Servicio Nacional de
Salud en las circunstancias men cio

nad as en el artículo anterior, pu bli

cará las medid as preventivas que los

buques u otros medios de tr ansporte,
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así como los pasajeros y tripulación,
deberán tomar en el punto de salida
del país infectado. Dicha publicación

S~ comu nicará, por vía regular , a los
represent ante diplomáticos o consu
1 e acredi rados por e! país infecta
do. así como a ,la Oficina Internacio

nal corre pondiente.

ART. 59. El Ser vicio Nacional de
Salud dará a conocer a las naciones
extranjeras, la nómina de los puertos
del territorio nacional, dotados de úti

les y personal necesario para efectuar
la desratización de los barcos.

ART. 60 . El Servicio Nacio nal de
Salud informará 'a'l O rganismo Inter
nacional correspondiente, cuando un
ár a local infectada que no pertenez

ca a una zona endémica, se encuen

tra de nuevo libre de infección .

Se considerará que un área local
infectada está de nuevo dibre de in

fección cuando se hayan adoptado y

mantenido tod as las medidas profi
lact rcas para impedir la recurrenc ia de

la enfermedad , y su posible propaga

ci ón a otras área , de acuerdo con el

reglamento re pectivo.

ART. 61. Ant es de arribar aI pri
mer puerto de escala de! territorio
nacional, el capitán del buque infor
mará sobre el es tado de salud a bor
do y, al arr ibo , llenará y remitirá a
la autor idad sanétaoia de dich o puer
to una Declaración Marítima de Sa
nida d, que id refrendada por el mé
dico de a bordo i 10 hubiere.

El caprtan y el médico de a bordo,
si lo hubiere , suministrar án cualquier

información complementaria requeri
da por dicha autoridad respecto a las
cond iciones sanirarias a bordo durante
el viaje.

La Declaración Marítima de Sani
dad se hará conforme al modelo es
pecificado en e! reglamento r espec
tivo .

ARTo 620 Siempre que sea posible,

las au toridades .locales del Servicio
Nacional de Salud deberán otorgar li
bre plática, por radio, a todo buque
o aeronave cuando, basándose en los
informes que uno u otro suministre
antes de su Jlegada, la autoridad sa
n it ania del puerto estime que su arri
bo no dad Lugar a la introducción
u propagación de una enfermedad su

jeta a cuarentena.
La aut oridad sanitaria de un puer

to, aeropuerto o puesto frontenízo po

dr á someter a visita médica a todo
buqu e, aeronave, tren o vehículo de
carretera a su lleg a, así como a
toda persona que efect úe un viaje in

te rnaci na!.

AIn 63 o El período de det ención
d.': la naves, aeronaves , tren 5 y
vehículos d carrete ras, para I~ fines
dé' la inspección o tratamiento , será
e: m ás breve po ible. Las med idas y

formali facies sani tarias se deberán
aplicar sin d iscriminación , iniciar m
mediatam ente y terminar sin tar

danza.
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tr ánsito marít imo,

y aéreo interna-
tráfico y

te rrestre

b) el

lacust re,

cional:

c) los enganches y traslados de
trabajadores;

d ) la fijación d I arancel sanira-

grama al Organismo I nt ernacional co
rrespondiente.

En el curso de una epidemia , ias
notificaciones e informaciones preso

critas en los incisos anteriores , debe
rán ser completadas a in te rvalos te 

guIa res , en comunicaciones diri gi as
al O rganismo I n tern acional respectivo,

ART. 66. Un Reglamento de Sa
nidad Marít ima, Aérea y de Frente

ra establecerá la forma en que se

cumplirá n las dis posiciones de elite

Libro y en especial las que se rela
CI mm con:

a) das restricciones sanitarias a ue

deben somete rse los inmigran tes y de
más personas que deseen entrar al
país ;

ART. 64. Un reglamento de termi 
nará la suma que los buques deberán
pagar por los servicios de cuarentena
y fumigaci ón, I que en ningún ca
so exceded del costo, más un 10%
del precio de los materiales emplea
dos .

La de infección, desinsectación y
demás operacione sani taria deberán

ejecutarse de modo que:

a) no causen molesti-as indebida

a las person as ni daño alguno a su

salud ;

b ) no causen avería alguna a la

estructura de la nave, aeronave u

otro vehículo o a us maquinarias y
equipos, y

c ) se evite todo riesgo de incen
dio .

Al ejecutar dichas operaciones so
bre mercancías. equipajes y dem ás

objetos, se deberán tomar las pre

cauciones necesarias para evitar toda
avería.

ART. 65 . El Servicio Nacional de

Salud notificará aJ Organismo I n te r
nacional qu e corresponda, por tele
grama, dentro de las veinticuatro ho
ras de haber ido informado, que un
áre-a local se ha tran formado en área
infectad .

La existencia de la enfermedad así
notificada, deberá comprobarse a la
brevedad posible por exámenes de la
boratonio y los resultados rán co
rnun ic ados inmediatamente por tele -

ri , y

e) las restricciones sanitarias q

sean ind ispensables para la conve

niente protección de la salud p úbli a

y para ev itar la propagación de en

Ierrn edades de uno a otro país. ( I )

( 1) \'éa e l D ec re to , .... 132, ud M inis
terio de Sal ubridad. Previsió n v Asist encia
Soci a l. de 26 dr- F ebrer o d e 1941 , pu bl icado
en ( 1 D . OL de 19 de M a rz o de 194 1 q ue
fi ja el R eel a mr-n to d e Sa nidad M a rí t ima .
A"lea y de la Frontera , y sus rnodií icacio
nes .
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Tí t ul o 1 Título 1 1

DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD
DEL AMBIENTE

NORMAS GENERALES
P á r r a f o 1

ART. 67. Co rresponde al Servicio

Nacional de Salud velar porque se
elimmen o controlen todos los íac
tore.. ele mentos o agentes del me

dio ambient e q ue a fecten la salud, la

seguridad y el bien est ar de 'los habi
tantes en conformidad a 'las di sposi

ciones del presente Código y sus re

glamentos.

ART. 68. Un reglamento conren

drá las no rm as sobre condicione s de

saneamie nto y seguridad de las ciu

dades , ba lnearios, campos y territo

rios mineros, así como los de todo si

tia, edi ficio, vivienda, esrablecirnien

to, 1 cal o lugar de trab ajo, cua lquiera

qUe sea la naturaleza de ellos .

De las aguas y de sus usos sanitarios

ART. 69. No podrá iniciarse la
construcci ón o rernodelació n de una

población, sin que el S rvicio Nacio

m,! G: Salud haya aprobado previa

m nte los servicios de agua potable y

de alcantarillado o desagües.

Asimismo, ninguna de las viviendas
que integran la población podrá ser

ocupada antes de que la autoridad

sanitacia compruebe que los sistemas

instalados se enc uentran conformes

con los aprobados.
Las Municipalidades no podrán dar

pe-m iso de ed ificación, l1'Í otorga r la

recepción final de las con rrucc iones,

in q ue se cumplan los requis itos se

ñz':ados en dos incisos anteriores .
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El Serv icio I a ional de Salud po
drá ordenar el desalojo de las vivien

d as que hayan ido ocupadas sin cum

plir previamente los requisito antes

señalados.

A RT. 70 . Las in stalacion sanira-

ria d viviendas, industri o locales

de cualquier TI ruraleza, serán materia

de re lamentos especiales que dicte

P:~ idcnre de la República, previo In

f rrne de la D ire cción G ene ral d a

luJ.

A RT 7 1. Corresponde al Servicio

1 1.1::; n.11 de Salud aprobar i'OS pro

yectos r j, tivos a la construcción, re

paraci ón, modificación y ampliació n

de. cualq uier obra pública o particula r

de stin ada a:

a ) la provis ión o purificación de

agi,a potable de una población, y

b ) la ev nación, tra tamiento o dis
po ición fin-al de d agües, aguas ser

v ..Ias de cuelquier natural za y re i

duos industriales o mineros.

Ante d pon r en explotación las

obra mencionadas, ellas deben r au

tori zad as por 1 Servido I 'aj nal de

S. 'ud.

. \ RT. 72. El ervi 10 la ional d

Salud ejercerá la vig ilancia . niraris

l)r n pro i~ i nes o planta de agua

d tinad as al uro d I h mbre, como

asimismo de la plantas depurado ras

de . guas ervidas y de resi duos indus

rriale o mi . ; podrá ancionar a

los re pon ble de infracoio nes y en

casos cali ficados, inter venir d irecta.

rnent en la explotación de estos ser.

VICO s, previo decre to del P residente

de la Rep ública. (1 )

ART. 73. Prohíbe e descargar las

azuas rvidas y los residuos indus
tr i!.:_s o mineros en ríos o lagunas, o
~n cua !qui otra fuente o ma de

ama que sirva para proporcionar agua
pot ab le a alguna p blaci ón, pa ra rie
go o paca balne-ario, sin que antes se

proceda a su de puración en la forma

q ue e señale en los reglamentos .

Sin perjuicio de lo es tablecido en
el Libro IX de este Código, [a auto

ridad saniruria podrá orden ar la in
med iara suspensión de d ichas d scar
g..s y ex igi r la ejecució n de sist mas

ele tratamientos satisfactorios destina

dos a impedir toda co nta minación .

AKT. 74. No se podrá explorar ni
ped.r pertenencia mi nera en s' tíos

dond se han alumbrado aguas u te

rr.inea en terrenos partí ulares ni en

aqu :! s lugares cuya e rplo tación pue
(:<1 afectar el caudal o la calidad na
ru ral del agua, sin previa au tori Ion
del Servi io Nacional de Salud, el que
fij d las condiciones d seguridad y
1 área de protección de la fuente o

cauJ .!'! correspondiente.

El Servicio Na iorul de Salud po.
dr,í ordenar en todo caso la p:u a1iza-

( 1) " loa (' e l D ecre to . ' I! 73.i, d e! • [ inis
t "'0 de Salud Pública, de 7 d.. . ' 0 \ jCJ1lbrt
de ¡ 1 m. p ubl icado en e l D . Oc. d e I ~ de
Dici l'lll lll" de 1% 9. que a pr ueb a el Re ~la'
nh 'nlo de los Se n icios di' Aguu d e: ti nadol
al U!1 lIJI10 hum ano.
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ción de las obras o faenas cuando ellas

puedan afectar el caudal o la calidad

del agua.

ART 75. Prohíbese usar las aguas

de alcantarillado, desagües, acequias

ti otras aguas declaradas con tamina

das por la au torídad sanitaria, para la

crianza de moluscos y cultivo de ve

getal s y frutos que suelen ser consu

mid sin cocer y crecen a ras de la

t.erra,

No obstante, estas aguas se podrán

usar en e1riego agrícola, cuando se
obtenga la autonización correspon

di nte del Servicio Nacionel de Selud,
quien determinará el gra do de trata
miento, de depuración o desinfecci ón

que sea necesario para cada tipo de

cultivo,

A RT. 76. El Servicio Nacional de

Sa1ud deberá au torizar 'la instalación,
ampliación o modificación y vigilar el

funcionamiento de los balnear ios, p is

cinas, baños públicos y particulares .

P árrafo 11

De las viviendas, locales,
campamentos y demás

ART. 77. E l reglamenro compren

derá normas como las qu e se refie ren
a:

a) las condiciones de saneam iento

previo de los te tr enos que se destina-

rrin a nuevas construcciones, de acuer

do con las caracterfsticas y las nece o

sidades higiénicas de Ja 'loca-lidad , sin

perjuicio de lo dispuesto en las leyes

especiales que rijan la materia;

b) la calidad, naturaleza y demás

requisitos higiénicos que deberán re

ner los materiales empleados en las
construcciones y reparaciones de ca
sas, ed ificio s y locales;

c) las condiciones sanitaoias y de

segurid ad que deben cumplir una ca

sa, edificio o local, para ser habitados

u ofrecidos en arrendamiento y ila
determinación del número máximo de

personas que pueden ocuparlos;

d) las condiciones sanitarias y de

seguoidad de los locales o sitios en

que se efectúen espectáculos públicos

y de esparcimiento o recreo, o se al
berguen tnansitoriamente gDUpOS de

personas, como ser escuelas, teatros,

cines, e radios, carpas, campamentos

de verano, de fa nas mineras u otras;

e) la prohibición de mantener de

terminadas especies de anirnales o el

número máximo de ellos que pueden

ser tolerados en una casa habitación

o en locales públicos o privados, y 13s

condiciones de higiene y seguridad

que deben cumplirse para su mano

rención, y

f) la protección con tra insectos,

roed o res y otros animales capaces de

transmit ir enfermedades a'1 hombre.
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P á r r af o III

D tos desperdicios y basuras

A RT. 78. El reglamento fijará las
condiciones de saneamiento y seguri
dad relativas a la acumulación, selec
ción, in usrrializaci ón, comercio o dis
p ición final de basuras y desperdi
cios.

ART. 79. Para proceder a la cons
trucción, reparaoion, modificación y
ampliaci ón de cualquier planta de
tratamiento de basuras y desperdicios
d cualquier clase, er á necesaria la
aprobación previa del proyecto por el
Servici Nacional de Salud.

ART. 80. Corresponde al Servicio
Nocional de Salud autorizar lla insta
lación y vigilar el funcionamiento de
todo lugar destinado a Ita acumulación,
selección , industrielizaci ón, comercio o
di posición final de basuras y desper
dicios de cualquiera clase.

Al otorgar esta autorización, el Ser
vicio Nacional de Salud determinará
las condiciones sanitarias y de segu

ridad que deben cumplirse para evi
tar molestia o peligro para la salud
de la comunidad o del personal que
trab aje en estas faen o .

ART. 81. Los vehículos y sistemas
de tr n porte de rrrsreriales que, a jui
cio del Servicio Nacional de Salud,

pueden significar un peligro o moles.
tia a loa población y los de tra~rtes

de basura y desperdi ios de cualquier
naturaleza, deberán reunir los requí.
sitos que señale dicho Servicio, el que,
adem ás. ejer rá vigilancia a itaria
obre ellos.

Título 111

DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD
DE LOS LUGARES DE TRABAJO

ART . 82. El reglamento compren
derá normas como Las que se r fie
ren a:

a ) das condiciones de higiene y
seguridad que deben reunir los Iu
gares de trabajo, los equipos, maqui
narias, instalaciones, materiales y cuel
quier otro elemento, con el fin de
proteger eficazmente h vida, la salud
y bienestar de los obreros y emplea
y de la poblac ión en general;

b) las medidas de protección sani
taria y de seguridad que deben adop
tarse en la extracción , elaboraci ón y

manspulaci ón de substanoias produci
das o utilizadas en los lugares en que
se efectúe trabajo humano;

c ) las condiciones de higiene y se
guridad que deben reunir los equi pos
de protección personal y la obligación
de su uso, y

d) las condiciones de seguridad que
deben adoptarse en el U60 de las ra-
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dia iones ionizan tes, de los isótopos
rad iactivos y en la disposición de los

res:duos radiactivos . ( I )

ART. 83. Las Mun icipalidades no
podrán autorizar la insrclación, am

pliación o traslado de industrias, sin
informe previo favorable de! Servicio
Naoional de Salud . Para evacuar di
(ha informe, la autoridad sanitana

tomar á en cuenta los planos regulado

r comunales o inrercomunales y los

peli ros o molesti as qu e el funciona

miento de ,Ia industri a pueda ocasio

nar a sus ob reros y empleados, al ve

cindario y a la comu nidad o a sus

bienes,

ART. 84 . El Servicio Nacional de
S.rlu podrá disponer e! traslado de
aquellas industrias o depósitos de ma
teriales que, a su juicio, representen
un peligro para la salud, seguridad y

bienestar de Ia población.

La au torid ad saniraeia no podrá
exigir e! traslado antes del plazo de
un año, contado desde la fecha de ola
notificació n.

(1) Véase el D ecr eto ~. 665, de l Minis
t<lio del Trabajo , d e 25 de Noviembre de
J !O. pub lica do en el D. 01. de 7 de Marzo
de 1941, que fija el Regl ament o Ge neral de
Hi~ i ene y Seguridad Indust r ial es, y sus 100'
dificacio nes.

Véase. también . el D en to 762. del M inis
terio de Sa lud Pública y Previsió n Socia l,
de 6 de Se ptiembre de 1956, publ icado en
el D. 0 1. de 28 d e Se p tie mbre d e 19j 6 ,
que esta b lece el Re glamento sob re con dicio
Des sa ni tarias m íni m as en la Indusr r ia .

ART. 85. Los planos reguladores

comunales o inte rcomunales no po

drán ser ap robados sin previo <informe

favorable del Servicio Nacional de Sa

lud, respecto a las materias de que

tra ta e! presente título.

ART. 86. No podrán fu noionar sin

auto rización del Servicio Nacional de

Saóud Jos es tablecimien tos docentes,

c merciales, indus triales o mineros, en

que s utilicen y manipulen substan

cias radi-activas o equipos que generen

radiaciones ionizantes.

ART. 87. El Servicio Nacional de

Salud tendrá a su cargo cra recopila

ción y análisis de los datos estadísticos

referentes a los accidentes y enferme

dades profesionales, los que le debe

rán ser proporoionados por el emplea

dor , en la forma y con h periodicidad

que el señale.

Las enfermedades profesionales se

rán no tificada por el médico que las

constate, en la forma y condiciones

que el Servicio Nacion al de Salud

establezca.

ART. 88. Corresponde exclusiva-

mente al Servicio Nacional de Salud

determinar en cada caso las incapaci

dades permanentes debidas a acciden

tes del trabajo o enfermedades pro

fesionales .
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Título IV

DE OTROS FACTORES
DE RIESGOS

Párr afo 1

De la contaminación del aire y de
los ruidos y uibraciones

ART. 89. El reglam nto comp ren-
derá norm como 1 • que se refieren
a:

a ) la con ervación y pureza de! aire
y evitar en '1 la presencia de materias
u 01 res que ca tiruyan una ame
naza para la ud, seguridad o bi rJIe5

tar del hombre o que tengan influen
cia desfavorable sobre el uso y goce
de los bienes .

La reglamentación determ inará ade
m ' , los casos y condici ones en que
p drá er prohibida o controlada la

emisión a la armó fera de dicha ubs
tanc ia .

b) la protección de la salud, gu-

ridad y bienestar de los ocupantes de
edificio o locales de cualquier natu 
raleza, del vecindario y de la pobla
ción en general, así como la de los
animal - domésticos y de los bienes ,
contra los perjuicios, peligros e incon
ven 'en tes de carácter men tal o mate 

rial que provengan de la producción

de ruidos, vibraciones o trepidaciones

mole lOS, cualquiera que sea su ori
gen. (1 )

Párrafo I I

De las substancias tóx icas o
peligrosas para la salud

ART. 90. El reglamento fijará las
condiciones n que podrá realizar la

producción. importa ión, expendio, te
n ncia, tran porte, distribución, UM
z ción y e liminación de las sub stan
ClJS tóxicas y productos peligrosos de
carácter corrosivo o irri tante, infla

mable o comburente; explosivos de
uso pirotécnico y substancia rad iac
tivas que sign ifiquen un riesgo para
J.¡ alud, la seguridad o el bienestar de
lo seres humanos y animales .

Lo, productos señalados en el inci

so anterior no podrán ser importados
o fabricados en e! paí s, sin autoriza
ción previa de la Dirección General

de Salud.

El Director General de Salud queda
fa olt ado para controlar y prohibir en

(1) Véa nse el D ecr eto NY 144 de 2 de Mayo
de 1961. pub licado en el D . ' 01. de 18 de
Mavo de 1961, sobre Reg lamen to que e' la·
bite norma pal:a evitar gases, ,apares,
po lvo s y co n ra rnmacio nes ambie ntale de
cualquiera nat ura leza y el D ecreto . ·9 1.106.
de 8 de • 'oviembre de 19:», publicado en
el D . 01. de ~2 de Diciembre de 19:>4,
que fija. el Regl amento sob re co nce nt racio·
n m axrrn as de sustanc ias tóxicas en lugares
do nde se rea l iza trabajo humano ambo.
del M inisterio de Salud Pública. '
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casos calificados el expendio de tales
substancias y productos, cuyo uso in
discriminado pueda dar origen a acci
dentes o intoxicaciones, así corno para
decomisarIos si las circunstancias lo
requieren.

ART. 91. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, un re
glamento establecerá las condiciones
en qu e se pod rá real izar la fabrica 
ción, importaci ón, almacen amien to,

envase, d istribución o expendio a
cualquier tfnrlo, manipulaci ón, formu

lación, uso o aplicación, de los pesti
cidas par a uso sanstario y dom éstico,
así como la manipulación de dos que
puedan afectar la salud del hombre.

ART. 92. Todo producto destinado
a ser aplicado en el medio ambiente
con el objeto de combatir organismos
capaces de producir daños en el hom
bre, animales, plantas , sernilJlas y ob
jetos inanimados, será considerado pes
ticida.

ART. 93. Ningún pesticida podrá
ser impo rtado o fab nicado en el pa ís
sin autorización del Director General
de Salud , debiendo ob tenerse para su
venta y dist ribución a cualquier título,
el corres pondiente registro.

Exceptúense de esta prohibición das

muestras qu e se importen destinadas a
obtener su registro, en las cantidades
que determine el reglamento.
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DE LOS PRODUCTOS FAR1'IACEUTICOS,
ALIME TOS DE USO NIEDICO, COSMETICOS y

PRODUCTOS ALI1'IEI TICIOS ( 1)

T í tul o

NORJ'-IAS cm,IU NES

A RT. 94. El Servicio Na cional de

Salud es la au torid ad encargada en to

de el terr itor io nacional de la inspec

ción y control sani tar io de los produc

tos farmacéut icos , alimentos de uso

médico, cosméticos y productos alimen

ti jos y, en espec ial, de velar por el
cumpói mie n to de I'.lS disposiciones que

obre di has materias se contienen en

e' presente Código y su reglamentos .

Un reglamento contendrá las nor

mas de carácter sani tario sobre pro 
ducci ón, fabricaci ón, reg istro, almace

namien to, tenen ia, d istribución, ven

ta, impo rtación o exportación y caracte

ri ticas de los produ tos farmacéuticos,

( 1) Véa ><' e l D ecreto • "! 47 1. del Minis
rvrio d. Salud P úb lica . d.· 15 de .Ju lio de
1')71, pub licado en el D . Oí. d e 5 de Octu
br e de 1 ~ 7 1 . 'I ue aprueba el Reg larnen to
dl' Prod ur-tus ¡.a rm ac éu t icos , Alimentos de
TT...n • I éd ico y Cosm érir-os , y sus mortifica
ciu m-s.

aliment os de uso médico, cosméticos

y productos alimenticios .

A RT. 95 . Los productos a que se
r Iiere el artículo anteni or deberán
respo nder en su composic ión química

y caracterlsticas microbiológicas a sus

nomenclaturas y a las denominaei nes

legale y reglamen taria s establecidas

y, en el caso de los altiment os , ade
más, a sus caracteres organol épticos.

AR T. 96. Se proh íbe la fabricación,

importación, tenencia, distnibuci ón y
tr an Iere ncia, a cualquier título, de los

productos fs rmac éuticos, alimentos de

U5 médico, cosméticos y productos

alimenticios contaminados, adultera

dos, íals ifi ad s o alterados.

El ervic.o acional de Salud de-

terminará , en cad a caso, si la sanción

aplicable a quien es infrinjan este

art lculo corresponde, individual o con
juntamente, al importador, fabricante,

exp ortador, expendedor o tenedor del

producto.



36 CODIGO SANITARIO - LIBRO IV - TITULO II

T tulo 11

DE LOS PRODUCTOS
FARMACEUTICOS, ALIMENTOS

DE USO ME DICO Y
COSMETICOS (1)

ART. 97. Se entenderá por p roduc
to farm acéu tico cualquiera substancia,
narural o sint ética, o mezcla de ellas,
que se dest ine a la adminis tración al
hombre o a los animales con fines de
cur ación, atenuac ión, tratamiento, pre
vención o d iagnóst ico de las enferme
dades o de su s síntomas.

ART. 98. Alimentos de uso médico
son aquellos que , por haber sido so
metidos a proce os que mod ifican Ia
concentración relat iva de 10s diversos
nu trient es d su constitución o La ca
lidad de los mismos, o por incorpo
ración de substancias ajenas a su
compo ici ón, adq uiere n propiedades

terapéu ticas.

Los alimentos simplemente enrique

cidos en vita minas normalmen te pre
sentes en dios, no serán considerados
alimentos de uso méd ico para los efec
to de este Código .

( 1) V éa e el D er-n-to Nv 269, de 2 de M ayo
d e 1972. de l M in ist er io de Sa lud Públ ica ,
pu blicado en el D . Oc. de 7 de Jun io d e
19n . q ue modi fira cl Decr eto NQ 471 qu e
aprobó d Revlamr-mo de Product os ' F ar
macéut icos, Alime ntos de U so Médico y
Cosméticos.

ART. 99 . Se entenderá por cosmé
tico cuelquier preparado que se des
tine a ser aplicado externa mente al
cuerpo humano con fines de ernbelle.
cimiento, mod ificación de su aspecto
físico o conservac ión de las condicio
nes Iísico-quírnicas normales de 'la piel
y de sus anexo s.

ART. 100. El Ministerio de Salud
P úb lica aprobará, 'a p roposición de la
Comisión a que se re fie re el aotículo

siguient e, un Formulario N acional de
Medicamentos que cont endrá la nomi
na de los productos farm acéu ticos, in
dispensables en el pa ís para un a di
cienre terapéutica . Este Form ulario
Naciona l precis ará la forma farmac éu
tica y dosis de cada medicamento y
señalará el uso, Iirnitaciones y peligro
de los mismo s. (~)

El Director General de Salud dis
pondrá las medidas necesarias para
que la población y los servicios que
presten atención médic a se encuen
tren permanent ement e abastecidos de
los productos farmacéuti cos que com
ponen el Formul ario Nacional de Me
dicamentos.

(2) Véase rl D ecr et o N Q 1.031, del
Mi nister io de Sa lud P úbli ca, de 22 de N o
viembre de 1968. pub lirado en el D. Oc.
de 12 de D iciem br e de 1968, qu e aprueba
e- l R eglanu-nt o del Formulario Nacional de
~f t" rl ira nH'n to s v su Comi sión.

Véas e, también , el Decr eto N Q 93, del
Min isn-r-io de Sa lud Pública . de 31 de Ene
1 0 de 1969, publ icado en el D . 01. de 21 de
Febrero de 1969, qu e aprueba el Formul ario
Nac ional de M edicamentos, y sus modifica
cio nes.
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ART. 101. Una Comi sión perrna

nente propondrá al Ministerio de Sa
lud P ública el Formulario Nac ional de

Medicamentos y sus mod ificaciones , e
Informar á al Director General de Sa

lud sobre las autorizaciones para ím
portar o fab ricar en el paí s productos
Lrm ac éut i os . Esta Comisión estará

integrad a por :

Dos representantes de la Facultad
Med icina de la Universidad de

Chile;

Dos rep resent antes de la Facultad
d Quími a y Farmacia de la Uni

versidad de Chile ;

Dos representante¡ de la Facultad

de Od ntología de la Universidad de
Chile;

Un representante de la Facultad de
Medici na Veterinaria de .la Universi

dad de Chile;

Un representante del Colegio Médi
co de CruJe;

Un represent an te del Colegio de

Químicos Farmacéuticos de Chile ;

Dos repre entantes del Servicio Na
cional de Salud;

Un rep resentant e del Servicio Mé
dico Nacional de Empleados, y

Dos representantes del Consejo de

Salud de las Fuerzas Armadas.

Cad a miembro titular podrá desig

nar un suplente.

Un reglamento determinará la for

ma en qu e serán designados sus
miembros , sus reemplazos , duraci ón y

demás condiciones de funcionamiento.
(1)

ART. 102. Ningún producto farms

ceunco o cosmético podrá ser impor
tado o fabricado en el país sin 'lQ

autorización previa del Director Ge
neral de Salud, quien deberá solicitar
informe a la Comisión a que se refiere
el art ículo anterior cuando se trate de

productos nuevos.

Esta misma Comisión informará, de

oficio o a petición del Servicio Nacio
nal de Salud , sobre la cancelación de
la au torización de fabricación, impor

tación o expend io de aquellos produc
los que hayan sido desplazados o que
convenga suspender su uso.

Adem ás, para la venta o distribu

ción a cualquier título de [os pro
ducto s farmacéuticos y cosméticos au

torizados, se requerirá que éstos sean
registrados en el Servic io Nacional de

Salud .

S:n emb argo, el Director General
pod rá autorizar provisionalmente, en

casos calificados, la importación y
ven ta, sin previo registr o, de productos
farm ac éuticos para usos medicinales

urgentes .

( I) V éase el D ecret o :-<? 1.031, del Mi
nisteri o de Sah.d Públ ica . de 22 de No
\ ir- mb re de 1!lbS. pu bl icado en el D. Oí.
de 12 de D ic iemb re de 1968, q ue aprueba
,,1 Reglamento del Formular io Nacional de
~l (' r1 i ca lllentos y su Comisión.

V éase , turnb i én, el Dccreto :"9 93, del
:elinis u-rr» ele Sa lud Pública. de 31 de Ene
ro oc 1969, pub licado en el D . al. de 21 de
Febrero de 1969, que aprueba el Formulario
Nacional de Medicamentos, y sus modifi ca
cio nes.
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ART. 103. Un reglamento de ter-

minar á Ias normas de control de cali

dad a que estarán suje tos los produc

tos farmacéu ticos y cosméti cos que se

importen o fabriquen en el país. No

ob tanre, t do I boratorio de produc

ción deberá ten r su propio sistema

de cont rol de calidad de sus produc

tos a cargo de un farmacéutico o qu í

m ico-fcrrnac éut ico . ( 1 )

ART. 104. La O ficina de Marcas
Comerciales del Ministerio de Econo
mí a, Fomento y Reconstrucción, no

pod rá registrar e inscri bi r la marca de

un producto farm acéutico o cosmético

sin informe previo favorable de la

Dirección G eneral de Salud. Asimi s

mo, deberá cancelar tod a inscripción

cuando lo olici te esa Dirección.

ART. 105. El Mm¡ ter io de Salud
Pública, previo informe de la Comi

sión a que se refiere el artfoulo 101,

aprobará la o las Farmacopeas que

reg irán en el país . ( ~ )

ART. 106. La fabricación, impor-

tación , transferencia, pose sión, tenen-

( 1) Modif icado• • n la forma que aparece
en el texto , por el DFL.• 'y 1.003 , del Mi
ni tor io de Salud Pública , d e 15 de oviem
bre de 1968, publicado en el D. 01. de 29
de ·oviemb. e de 1968.

(2) Vé e el Decreto o'. 118, del Minis
lerio d e Salud Pública. de 5 de Febrr-ro de
1969, publicado en el D . 01. de 4 de Marzo
de 1969, que apru ba la, Farmacopeas qu e
rr¡il áu eu el país.

da o consumo de nar c óticos, e tupe.

facientes, aluci n ógenos y demás subs

tañcias que produzcan efectos an élo

gos, se someterán a las dispo siciones

de un reglamento especiaJ, como esi

mismo, el trán ito en la Rep ública ha

cia países extranjeros de estas subs

tancias, resp tándose las obligaciones

con traídas por el Estad en sus Con

vernos y T rat ados Internaciona les. (3)
(-, )

ART. 107. Cu ando lo requiera la

debida prot ección de la salud pública,

el Presidente de da República podrá,

previo in forme del Director General

de Salud, aplicar las normas conteni

das en el artículo anterio r a meda a

ment os tales como estimulantes, eda

rivos, hipnó ticos, tra nqui.lizantes o ata

ráxicos . ( ;¡)

(3) Véa e la Conven ción Única d . Estu
pefa r iemes, firmada en Nueva Yo rk e l 30
de M arzo de 1961, ratif icada por D ecreto
• f y 35, del Min ist er io de Relaciones E I 

r inrcs, pu bl icado en el D. 0 1. de 16 de
o Iavo de 1968.

(4) El Are 5\' de la Le y • 'y li.155, de
11 d. Jun io de 1969 dispone:

~. Las sustancias estupefac ientes y ma e
r ias prima s empleadas en su elabo racio n
que sea n incautadas por los Tribunales o la
Pol icía , deberán ser entregadas en dep ósito
al Servicio l rac io nal de Salud .

Si d resp ectivo proceso termina por con
dena . dichas u rancias pa afán al dom inio
del Servicio ..'ac ional de Salud" .

(5) V éase, en el Apéndice de este Cód igo,
01 Decr eto • ' ,,' 4, del inister io de Sal ud
Pública qu e aprueba el eglamenro de pro-
ductos Farmacéutico que cau san dependen
cia .
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T tulo 111

D E LO S PRODUCTOS
ALIMENTICIOS (1 )

ART. 108 . Se entenderá por ali
mentos o productos alirnendcios cual

quier substancia o mezcla de substan

cias desrinadas al consumo huma no,

incluyendo las bebidas y todos Jos

illJgl'edíentes y aditivos de dichas subs

tancias.

El reglamento det erminar á las to

lerancias técn icas admi tidas que debe

rán satisfacer las materias primas des

tinadas a la elaboración de allimen tos ,

ART. 109 . El reglamento determi

nará las caracterisncas que deben

reunir las beb id as alcohólicas y anal

rohólicas.

(1 ) Véase el Decr eto Nq 377, del Ministe
rio de Salud Pública , de 12 de Agosto de
1960, publicado en el D. 0(. de 9 de No
viembre de 1960, qu e aprueba el Reglamento
Sanitario de Alimentos, y sus modificaciones,

ART. 110 . Corresponde al Servicio
Nacional de Salud autorizar la insta

lación, ampliación o modificación y

vigilar el funcionamiento de:

a) los <locales destinados a da pro

ducción, elaboración, envases, almace

namiento, distribución y venta de ali
mentos, y

b) los mataderos y frigoríficos mu

nicipales, regionales, públicos y partí

culares, y realizar la inspección mé

dico-veterinaria de los animales que

se benef ician en ellos y de las carnes.
El Servicio Nacional de Salud ca

br ará por esta prestaciones las tarifas
que señelan los aranceles que se dic

ten en conformid ad a la letra f) del

articulo 9~ .

ART. 111. El Servicio Nacional de

Salud concederá permisos que autori
cen la producción, distnibución o ex

pendio de todos los aJlimentos.
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ART. 112. Sólo podrán desempeñar
actividades propias de la medicina,
odontologí a, química y faemacia u

otras relacionadas con aa conservació n
y restablecimien to de la salud , qu ienes
poseen el tí.tuao respectivo otorgado
por la Universidad de Chile u otra
Universidad reconocida por el Estado
y estén habiditados legalmente para el
ejercicio de sus profesiones.

Asimismo, podrán ejercer profesio
nes auxiliares de las referidas en el
inciso ante rio r quienes cuenten con
autorización del Director Generoil de
Salud. Un reglamento determinará las

profesiones auxiliares y la forma y

condiciones en que se concederá d i
cha autorización, la que será perma
nente, a menos que el Director Gene
ral de Salud , por resolución fundada,
disponga su cancelación .

No obstante lo dispuesto en el in
ciso primero, con la autorización del
Director Gen ral de Salud podrán

desempeñarse como médicos, dentís
las, qu ímicos-farmacéuticos o matronas
en barcos, islas o Jugares apartadosv ]

aquellas personas que acreditaren tí
rulo profesional otorgado en el extren
jero. ( 1)

ART. 113. Se considera ejercicio
ilegal de la profesión de médico-ciru

jano todo acto realizado con el pro
pósito de formular diagn óstico, pro
nóstico o trata miento en paciences o
consultantes, en forma directa o indio
recta, por personas que no está n le
galrnente auto rizadas para el ejercicio
de la medicina. (2)

Los servicios profesionales del psi
cólogo comprenden la aplicación de
principios y procedimientos psicológi
cos que tienen por finalidad asistir ,
aconsejar o hacer psicotera pia a las
perso nas con el propósito de promover
el óptimo desarrollo potencial de su
personalidad o corregir sus alteracio
nes o desajustes. Cuando estos profe
sionales presten SIllS servicios a per
sonas que estén mentalmente enfer-

(1) In ciso ag rega do por la Ley NQ 17.155,
de 11 de Jun io de 1969.

(2) Véanse los ar tículos 313 a , 313 b 'f
313 e del Código Pen al agregad os a éste
por la ley ci ta d a en la not a an te rio r .
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mas, deberán poner de inmediato este

hecho en conocimiento de un méd ico
esp ecialista y podrán colaborar con
éste en la atención de! enfermo.

1 o obstante lo dispuesto en e! inci
so anterior, quiene cumplan funcio
nes de colaboración médica, podrán

realizar algun as de las actividades e
ñaladas, siempre que medie indicación

y supervigilancia médica. Asimismo,

podrán atender enfermos en caso de
accidente súbitos o en situaciones de
extrema urgencia cuando no hay mé
dico-ciru jano alguno en la localida d o
habiénd olo, no sea posi ble su asisten
cia profesional. (1 )

quedandoles prohibido ejecu tar traba

jos en la cavida d bucal.

ART. 117. El ejercicio de la profe.

sión de matrona comprenderá la aten
c:Ó!1 del embarazo, part o y puerperio
n rmales .

En la asiste ncia de partos, sólo po

drán intervenir med iante maniob
en que se apli quen técnicas manuales
y practicar aquell as curaciones que
signi fiquen ate nción inmediata de la

partur ie nta.

Pod rán usar y prescribir sólo aqueo

1I0s medicamentos que el reglamento
clasifique como necesarios para la
aren ión de partos no rmale s.

ART. 114. P rohíbese a una misma

persona ejercer conjuntamente las
profesiones de méd ico-cirujano y las
de farmacéu tico, quí mico-farmacéutico

o bio-qu ímico.

ART. 115. Los cirujano-dentis tas
sólo podrán prestar atenciones odonto
estomatológicas. Podrán , asimismo,

adquiri r o prescribir los medicamentos
necesarios para dichos fines , de acuer
do al reglamento que dicte el Direc
tor General de Salud.

ART. 118 . Los consultorios de ma
tronas podrá n ser destinados al con

tro l de la evo lución del embarazo y
quedará n incluidas en la reglamen ta
ción sob re maternid ades particulares.

ART. 119. Sólo con fines terapéuti

cos se podrá interrumpir un embarazo.
Pa ra proceder a esta inte rvención se
reque rirá la opinión documentada de
dos médicos-cirujanos.

ART. 116. Los Iaboraroristas denta

les ólo podrán ejercer sus actividades
a ind icación de cirujano. dentistas,

(1) Est e a rtículo fue modificado , en la
Iorma Que aparece en el texto , por el Art.
196 d. la Ley N9 16.640, de 24 de Mayo

de 1966.

ART. 120. Los profesionales seña

lados en el artículo 112 de este Có
digo no podrán ejercer su profesión y
tener intereses comerciales que dig an
relación directa con su actividad, en
establecimientos destinados a la im
portación, producción, distribución '1
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venta de productos farmacéut icos,
aparatos or topédicos, prótesis y ar
tÍculos óp ticos, a menos que el Cole
gio respectivo emita en cada caso un

informe, estableciendo que no se vul
nera la ética profesional . Exceptúan e
de esta prohibició n los quím ico-far
macéuticos y farmacéuticos. ( 1 )

(1) ~Iod ificado, en la forma qu e ap arece
en el texto , por el DFL. N9 1.003, del .M i
nister io de Salud Pública, de 15 de Noviern
br e de 1968, publicado en el D . Oc. d. 29
de Nov iembre de 1968.
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L I B R O SEXTO

DE LOS LABORATORIOS, FARMACIAS Y
OTROS ESTABLECIMIENTOS

ART. 121. La fabricación y elabo

ración de productos farm acéuticos só

lo e permitirá en las farmacias y 'la

boratorios destinados a este objeto.

ART. 122. Ninguna farmacia, dro

guenía o laboratorio de productos far
ma éuticos de uso humano podrá ins

talarse, funcionar o trasladarse sin

aur rización de! Servicio Nacional de

Salud.

Correspond erá a éste, asrrmsrno, la
fiscalización de dichos establecimien

tos. ( 1)

ART. 123 . La venta al p úblico de

10- productos farmacéuticos para uso

humano sólo podrá hacerse en las

farmacias, ,las cuales deberán ser di

rigidas técnicamente por un farmacéu

tico o químico-ferrnacéutico.
Sólo los farmacéuticos o quimtcos

farmacéuticos o las sociedades legal-

(1) Véase e] Decreto :-1 '.' 2, del Mirriste
rio de Salubridad Pública, publ icado en el
D. 01. de 29 de Enero de 1935, que aprueba
el Rculamcn to de Farmacias. Droguerías y
Establccimieruos Similares , y sus modifica
cioues.

rneru constituidas en que figure co
0":0 socio un o o más de estos profesio

nales, podrán adquirir o instalar far

macias . En todo caso la farmacia ad
quirida o instalada por una sociedad

de berá ser dirigida técnicamente por

alguno de [os socios farmacéutico o
químico-farmacéutico. (2)

ART. 124. Los médicos-cirujanos,

ciru janos-dentistas y mat ronas podrán,

para el ejercicio de su profesión, man

tener existencia de productos farrna

c éuticos para ser administrados por

ellos.

ART. 125, El Servicio Nacional de
Salud podr á autorizar la instalación

de botiquines para el despacho o

venta de productos farmacéuticos y
elementos de primeros auxilios que

determine el reglamento, en clínicas,

maternidades, casas de socorro, carn

parnentos mineros, termas, postas

médicas, cuarteles, navíos, cooperati-

(2) Est e inc iso íue «emplazado, por el
qu e aparece en ,,1 texto, lor el DFL. 1'>9 1.003,
del Ministerio de Salu Públ ica . de 15 de
:\,,,, icrnbre de 196B, publicado en el D. 01.
de 29 de Noviembre de 1968.
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va de consumo y otros estableci-

mientos.

ART. 126. Las droguería y labora
torio de productos farmacéuticos,

alimentos de uso médico, cosméticos

y preparados higiéni cos deberán ser

dirigidos técnicamente por un farm a

céutico o químico farmacéutico.
En lo casos de elaboración de ma

ter ias prima o drogas de origen bio
l ógi o, que se obtengan por proce
de tJI índole, la direcció n técnica po

drá , además, corresponder a un b io
químico, a un m édico-cirujano micro

biólogo o a un médi o veterinario.

LJ droguerías y d pósitos de pro

du tos farmacéuticos de uso exclusiva
mente animal, podrán ser a isridos

técnicamente por médico veteri nario.
La dirección técnica de las farma

cias erá incompatible entre sí y con

la de cualquier otro de los establecí

miento enunciados en el presente ar
tículo.

ART. 127. Los productos farrna
ceuricos ólo p rán expende rse al

público con receta médica, salvo aque
llo que determine el reglamento.

ART. 128. Sólo los esta blec imíen,

tos de óptica pod rán despachar re.

cetas méd icas en que se prescriban

anteojos con fuerza di óptrica.

ART. 129. La instal aci ón, amplia.

ción , modificación o traslad o de es

tablecimientos p úblicos y part icu lares

de asis tencia médica, ta les corno hos

pitales, maternidades, clí nicas, poli.

c:ín¿ms, sana torios, asilos, casas de re

poso, establecimientos de óptic a, la

borat rios clí nicos, ins titutos de fi '0

terapia y p icoterapia, será auto riza

da por e l Servicio Nacion al de Salud,

a quien cor respon derá tamb ién vigjlar

su funcio namie nto .

Igualm nre, corresponde al Serví io

Nacional de Salud vigilar el funciona

miento de peluquerías, institutos de

belleza, gabinete de ped icuría y o tros

establecirnien tos similares.

La dirección técnica de 'los estable

cimientos señalados en el inciso pri

mero , est ará a cargo de profesionales

con el título que, en cada caso , de ter

mine el Servicio Nacional de Salud .
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DE LA OBSERVACION y RECLUSIO N DE LOS
E TFERMOS MENTALES, DE LOS ALCOHOLICOS

y DE LOS QUE PRES BNTEN ESTADO DE
DEPENDENCIA DE OTRAS DROGAS

Y SUBSTANCIAS (1 )

ART. 130. El Director General de
Salud, resolverá sobre la observación
de los enfermos men tales, de los que
pr sentan dependencias de drogas u
otras subs tancias, de los alcohólicos y
de las personas p resuntivamente afec
tadas por estas alteraciones, así como

sobre su internación , permanencia y
salida de los establecimientos públi
cos o particu lares destinados a ese
objeto. Estos establecimientos cumpli
rán con los requisitos que señala el
reglamento.

ART. 131. La internación de las
personas a que se refiere el artículo
anterior, puede ser voluntaria, admi
nistrativa, judicial o de urgencia. El
reglamento establecerá las condicio
nes de estos tipos de internación.

ART. 132. En los casos de ingreso
voluntario [a salida del estableci
miento se efectuará por indicación
médica o a pedido del enfermo, siem
pre que, la autoridad sanitaria esti-

me que éste puede VIVLf fuera del
establecimiento sin constituir un peli 

gro para él o para los demás.

La salida de las personas ,intel'lla
das por resolución adminis trativa se
rá decretada 'por el Director Gene
raí de Salud, aún cuando se trate de
un enfermo hospitalizado en un es

tablecimiento particular. El Director
General podrá autorizar su s-alida a
olicírud estricta de los familiares o

de los representantes Iegales y bajo
la responsabilidad de éstos, para su
atención domiciliaria, previa autoriza
ción médica y iempre que se garan
ti e el control y vigilancia del en
fermo en términos que no constituya
peligro para í ni para terceros.

Los enfermos mentales, los que de
penden de drogas u otras substancias
y íos alcohólicos ingresados por orde n

(1) V éansc, en el Apéndice del Código
Penal los artículos 133 y siguientes de la
Lcv :- ,' 17.111S. de 14 de Abril de 1969,
q ru- r-on rir-ne <'1 trx to r efundido de la Ley
sobre Alcoho les y Bebidas Alcohólicas.
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judicial saldrán cuando [o decrete el

Juez respectivo.

ART. 13.3. Los Directores de esta

blecim ientos especializados de aten

ción p iquidtrica serán curadores pro

vi orio de los bienes de los enfer
mos hospi t Iizados en ellos que care

cieren de curador o no estén sorneri
do a patria pote tad o potestad ma

rital, mi ntra permanezcan internados

o no se les design curador de acuer

do a las normas del derecho común.
Para ejercer esta curaduría los fun

cionarios ante indicados no necesita

rán de d i ce nirniento, ni estarán obli

gados a rendir fianza ni hacer inven
tario. En lo demás se regirán por las

di po iciones del derecho común.

En el ejercicio de esta curaduría el

Director del establecimiento gozará

del priv ilegio de pobreza en las ac

ruacion judiciales y extrajudiciales
que realice y no percibirá retribución

alguna, 10 perjuicio de los derechos

que correspondan al Serv icio Nacio

n: l d Salud en conformidad al aran

cel qu e .e dicte de acuerdo con el
pre nre Có igo.

ART. 1.34. Los registros, libros, fi
chas clínica y documentos de los

establecimiento mencionados en el
artículo 1.30 tendrán el carácter de

reservado, salvo para las autoridades

judiciales y para el Servicio Nacional
de Salud.

Sólo el Director del Esrablecimien

to en el caso de los establecimientos

públicos, y el Director o el méd.co

tratante, en el caso de los estableci
mientos privados podrán d ar cerrifi

ca s sobre la permanencia de los

enfermos en los establecimientos p i
quiátricos, la naturaleza de su enfer

medad o cualquiera otra materia rela

cionada con su hospitalización. Este

certificado sólo podrán solic itado los

enfermos, sus representantes legales o
la autoridades judiciales.
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LIBRO OCTAVO

DE LAS INHUl\1ACIONES, EXHUMACIONES
y TRASLADO DE CADAVERES (1)

ART. 135. Sólo en cementerios le
galmente autori zados podrá efectuarse
la inhumación d cadáveres o restos
humanos.

Sin embargo, el Director General
de Salud podrá autorizar h inhuma
ción temporal o perpetua de cadáve
res en lugares que no sean cemente
rios, en las condiciones que establezca
en cada caso.

ART. 136. Sólo el Servicio Nacional
de Salud podrá autorizar la instalación
y funcionamiento de cementerios, cre
matorios, casas funerarias y demás
establecimientos semejantes. Un re
glamento contendrá las nonmas que
regirán para 'la instalación y funcio
namiento de 'los mencionados estable
cimientos y sobre la inhumación, cre
mación, transporte y exhumación de
cadáveres.

ART. 137. No podrá rechazarse en
un cementerio la inhumación de un

(1) Véase, en el Apéndice de este C6digo,
el Reglamento General de Cementerio••

cadáver, sin una justa causa calificada
por el Servicio Nacional de Salud.

ART. 138. Corresponderá a las Mu
nicipalidades de la República instalar
cementerios, previa aprobación del
Servicio Nocional de Salud, en los lu
gares en que no los hubiere o fueren
insuficientes, pudiendo adquirir o ex
propiar terrenos para tal objeto.

ART. 139. Ningún cadáver podrá
permanecer insepulto por más de cua
renta y ocho horas, a menos que el
Servicio Nacional de Salud lo autorice,
o cuando haya sido embalsamado o se
requiera practicar alguna investigación
de carácter científico o judicial.

El Servicio Nacional de Salud po
drá ordenar la inhumación, en un
plazo inferior cuando razones técnicas
lo aconsejen.

ART. 140. La obligación de dar se

pultura a un cadáver recaerá sobre el
cónyuge sobreviviente o sobre el pa
riente más próximo que estuviere en
condición de sufragar los gastos.
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ART. 141. Proh íbese inscribir en el
Registro Civil las defunciones e inhu
maciones de cadáveres si no se justi 
fica previ amente 'las causas del faíle
cimiento mediante un certificado del
médico que lo asistió en la última
enfermedad. A falta de éste, corres
ponderá extender d icho certificado al
Servicio Nacional de Salud en las
condiciones que determine el regla
mento. (1)

ART. 142. A falta de cert ificación
médica esta blecid a en el artículo an
terior, la verificación del fallecimiento
se establecerá mediante la declaración
de dos o más testigos, rendida ante el
Of icial del Registro CiviII o ante cual
qu iera au toridad judicial del lugar en
que haya ocurrido la muerte. Esta
declar ación deberá ser hecha de pre
feren cía por las personas que hubie
ren estado presentes en los momentos
antes del deceso, de todo lo cual se
dejará expresa constancia.

( 1) Véa e el Decreto ,'. 460, del M inis
terio de Salud Púb lica, de 25 de Jun io de
l~iU , publicado en el D . 01. de 18 de
Julio de 1970, q ue aprueba el Relllarnento
sobre extensión de certif icad o medico de
def unci ón ,

ART. 143. Los fallecimientos debe
rán ser inscritos en el Registro Civil
de acuerdo con la clasificación ínter
nacional de las causas de muerte.

ART. 144. La exhumación, transo
porte mtemacionai, internación y tras
lado de una localidad a otra del te
rnitorio nacional de cadáveres o restos
humanos, sólo podrá efectuarse con
autorización de'! Director General
de Salud. Las exhumaciones que de
crete la Justicia O rdinaria se excep
túan de esta obligación.

ART. 145. Podrán ser dedicad os a
fines de investigación científica y es
tudios anatornopatológicos los cadáve
res de personas cuyos deudos así [o
autoriza ren, así corno también los CJ 

dáve res de personas fallecidas en es

tablecimientos asistenciales no recla
mados dentro de un plazo prudencial
fijado por el D irector del establecí
miento . (2)

(2) Véase la Ley No 15.262, de 30 de
Sept iemb re de 1963.
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Tí tulo I

DE LA INSPECCION y
ALLANAMIE NTO

ART. 146. Para la debida aplica
ción del present e Código y de sus re
glamentos, decretos y resoluciones del
Directo r Ge neral de Salud , la autori
dad sani taria podr á practicar la ins
pección y regist ro de cualqu ier sit io,
edificio, casa, loca'! y lugares de tra
bajo, sean públicos o privados.

Cuando se trata de edif icio o luga
res cerrados , deberá procederse a la
entrada y regist ro previo decreto de
allanamiento de! Director Ge neral de
Salud, con e! auxilio de la fuerza pú
blica si fuere necesario .

ART. 147. Estas actuaciones serán
realizadas por funcionarios del Servicio
Nacional de Salud . Cuando con oca
sión de ellas se constatare una infrac
ción a este Código o a sus reglamen
tos, se levantará acta dejándose cons
tancia de los hechos materia de la in
fracción.

El acta deberá ser firmada por el
funcionario que practique 'la diligen
cia. el que tendrá el carácter de mi
nistro de fe.

ART. 148. En los casos de allana
miento, se notificará al dueño o arren
datar io del lugar o edificio en que
hubiere de practicarse la diligencia, o
al encargado de su conservación o
custodia.

Si no es habida alguna de las per
sonas expresadas, la notificación se
hará a cualquier persona mayor de
edad que se halle en dicho lugar o
edificio; si no se encontrare a nadie,
se hará constar esta circunstancia en
el acta que se levantará al efecto .

ART. 149. Practicadas las diligen
cias prescritas en el artículo anterior
se procederá a la entrada y registro,
para cuyo efecto se invitará al dueño,
arrendatario o persona encargada a
presenciar el acto. Si dichas personas
estuvieren 'impedidas o ausentes, la in
vitaci ón se hará a un miembro adulto
de su familia, o en su defecto, a cual
quier persona.
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Todos los concurrentes que pud ie
ran, firmar án el acta que al efecto se

levantare, la que con tendrá el inven
tario de los bienes que se recoj an y

se dará copia aJ interesado, si la solio

citare.

ART. 150 . Si durante la inspección

o r gistro o allanamiento se compro

bara una infra ción a la Iey o regla

m ntos y se encontraren los elementos

que hubieren servido para cometerla,

podrán ser éstos trasladados a los de

pósitos o almacenes del Servicio Na

cional de Salud o cerrarse y sellarse

la parte de! local y d los muebles

en que se hubieren encontrado, mien

tra s resuel ve la autoridad sanitaria.

ART. 15 1. A fin de comprobar el

correcto cumplimiento de las disposi

ciones del presente Código y us re

glame ntos , e! Servicio N acion al de

Salud podrá, p revio recib o y sin neo

cesid ad de pago, re tirar de las adu a

nas y de los sitios en que se elabo ren,

distribuyan o expendan, aq uellas

muest ras que fuere necesario exami
nar.

Título 11

DEL SUMARIO SANITARIO

ART. 152. Los sumarios que se

instruyan por infracciones al presente

Códi go y a SU.~ reglamentos, decretos

o resoluciones de l D irector G eneral

de Salud, podrán iniciarse de oficio

o por den uncia de par ticul ares.

Arrr. 153. La autoridad sanitaria,
ndrrí au toridad suficiente, para in

vestigar y tomar declaraciones neceo

arias en el esclarecimiento de los he
chos relacionados con las leyes, regla.

mentas y resoluciones sanitarias.

A RT. 154 . Cua ndo se trot e de su

marios iniciados de of icio , deberá ci
tarse al infractor después de levantada

el acta respectiva. La perso na citada

deberá concurri r e! día y horas que
e señale, con tod os sus med ios pro

batorios. En caso de inasistencia, ten

drá lugar lo d isp uesto en el artículo
158 del presente Código.

AR T. 155 . Cuand o se trate de su

marios iniciados po r den uncia de par

ticulares, la au toridad sani taria ci tará
al( posible Infractor, as í como al de
nunciant e, y exa minar á separadamente

a los testigos y demás medios proba

torios que se le presenten, levantando

acta de lo obrado ante dos personas,

y se practicar á las inves tigaciones ne

c arias para el esclarecimiento de los
hechos denunciados.

ART. 156. Las notificaciones que

sea menester practicar se harán por

funcionarios del Servicio Nacional de

Salud o de Carabineros, quienes pro

cederán con sujeción a las instruecío-
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nes qu e se impart an , dejando testi

m nio e cri to de su actuación.

ART. 157 . Bast ará para d ar po r

e tablecido la existencia de una in
fracció n a las leyes y regl amentos sao

nit ario s el tes timo nio de dos personas

e ni sres en el hech y en sus circuns

rancias e enci ales; o el acta que le
vante el funcionario del Servicio al

compro barla.

n tcncia sin más trámite.

ART.
ci ón, la

158. Establecida la

au toridad sanitaria

inírac

d ict ará

es tab lecimiento penal respectivo, a cu
yo efe cto 'librarán la orden correspon

di nte en conform id ad a [ a reglas

generales, dan do cuenta de lo obrado

a la autoridad sani tari a.

ART. 161. La clausura y dem ás me
d idas san itarias or denadas en la sen

t ricia, no podrán dejarse sin efecto o

suspen de r e a men os que el D irector

G en i al de Salud así lo ordenare, o

q ue lo dispusiera la justicia ordi nar ia

al fallar por sentencia defi nitiva eje
cut ori ada o qu e cause ejecuto ria, la

reclamación qu e se interponga .

ART. 159 . Los infractores a qu ienes

st [es aplicare rmzlta deberán acredi

ta:. ..1 pago ante la au to rida d san i

tari a qu e 'los sancionó, dentro del pl a

7J d e cinco días h ábiles contados des 

de la notificaci ón de la sentencia .

ART. 160. Si transcurrido el plazo

señalado en el arrfculo ante rior, el in

fractor no hubi re pagado la multa,

sufrirá. por da d sustitución y apre

mio, un día de prisión por cada vigé 

sima de un sueldo vi tal rnensuel para

los empleados de la I ndu tria y el

Comercio del D epartamen to de San

tiago qu e comprenda d i ha multa.

Pa ra llevar a cabo esta medid a, el

Director General de Salud solici tará

del I ntend en te o Gobernador respec

tiv el aux jlio d e la fue rza p ública,

quie nes di spondrán in má s trámite 'la

de tención del in frac tor y su ingreso al

ART. 162. De las sancio nes apli ca.

das por el Servicio Nacional de Sao

lud podrá reala marse ante la just icia

or d inar ia civid, dent ro de los cinco

dí as hábiles siguientes a la notifica

ción de la sentencia, recl amo que tra

mit ará en forma b r ve y sumaria.

P ara dar curso a ellos se ex igirá que

el infractor acompañe el comprobante

d e habe r pagado J.¡ multa .

El tri bu nal desechará la rec lama 

ción si los hechos q ue hayan motivado

la sanción se encuentren comprobados

en el umario sanitario de acuerdo a

las norm a del presente Códi go , si

tales hechos constituyen efectiva

men te una infracción a las leyes o

reglsmcntos sanitar ios y si la sanción

aplicada es la que corresponde a la

infra ción cometida.

A RT. 163 . Las sentencias que dicte

la autorid ad sanitari a po drán cumplir.
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se no obstante encontrarse pendiente

la reclamación a que se refiere el aro

tículo anterior, sin perjuicio de lo que

por sentencia definitiva ejecutoriada

o que cause ejecutoria resuelva 'la

justicia ordinaria al pronunciarse sobre

aquella.

ART. 164. En todos los procedí
mientos judiciales a que diere lugar

la aplicación del presente Código, el
Serv icio Nacional de Salud gozará de

privilegio de pobreza y estará exento

de hacer las consignaciones que oro
dena la ley.

T tulo 111

DE LAS SANCIONES Y
MEDIDAS SAl ITARIAS

ART. 165. La infracción de cual
quiera de las disposiciones de este

Código o de sus reglamentos y de las

re luciones que dicte el Director Ge
neral de Salud, salvo las disposicio

nes que tengan una sanción especial,

serán castigadas con multa de un vi

gé imo de sueldo vital mensual hasta

dos sueldos vitales anuales que rija

para los empleados de la Industria y

del Comercio en el Departamento de

Santiago. Las reincidencias serán san

ci n con el doble de la multa im
pue ta.

Las infracciones antes señaladas

podrán ser sancionadas, además, con

la clausura de establecimientos, edifi
cios, casas, locales, lugares de trab ajo

donde se cometiere la infracción; con

la cancelación de la autorización de

funcionamiento o de [os permisos con

cedidos; con la paralización de obras;

con el comiso, destrucción y desna

turalización de productos, cuando pro
ceda,

ART. 166. En los casos en que la

sancion con ista en la cancelación de

la autorización de funcionamiento o

de los permisos con ed idos, el Serví
cio Nacional de Salud comunicará es
te hecho ,a la Municipalidad respecti

va para que proceda a cancelar la

correspondiente patente.

ART. 167. Los auxilios en espec ie,

tales como medicamentos, alimentos

terapéuticos o suplementarios, que el

Servicio Nacional de Salud entregue

a la población en cumplimiento de

sus programas, no podrán ser come r

cializados por quienes los reciben.

Sin perjuicio de la sanción que co

rresponda al beneficiario que infrin

giere esta disposición, serán especial
mente sancionados quienes adquieran

el producto directamente de aquel o

de un tercero, a cualquier título, y

qu ienes, sin tener derecho a él, lo
tengan en su poder.

ART. 168. El Director General de

Salud podrá, cuando se trate de una
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primera infracción y aparecieren ano
recedenres que lo justifiquen, aperci
bir y amonestar al infractor, sin apli
car la multa y demás sanciones, exi
giendo que se subsanen los defectos
que dieron origen a la infracción,
dentro del plazo que se señale.

ART. 169. La autoridad podrá tam
bién, como medida sanitaria, ordenar
en casos justificados la clausura, pro
hibición de funcionamiento de casas,
locales o establecimientos, paralización
de faenas, decomiso, destrucción y
desnaturalización de productos .

Estas medidas podrán ser impuestas
por el ministro de fe, con el solo rné
rito del acta levantada, cuando exista
un riesgo inminente para ,la salud, de
lo que deberá dar cuen ta inmediata
a su jefe directo. Copia del acta de
berá ser entregada al interesado.

ART. 170. Las multas que se im
pongan por infracción a las disposi
ciones del presente Código y sus re
glamentos o a las resoluciones del Di
rector General de Salud, serán a be
neficio del Servicio Nacional de Salud
y no estarán afectas al recargo esta
blecido por ,la ley N? 10.309. Las
multas deberán integrarse directamen
te al organismo local de salud que
las aplicó.

ART. 171. Todos los objetos deco
misados por el Servicio Nacional de
Salud en vir tud de las facul tades que

le confiere el presente Código, se des
tinarán a beneficio de esa Institución
o, los destruirá, cuando proceda.

No obstante, el Servicio podrá de
jar los mencionados objetos en poder
de su dueño siempre que puedan ser
desnaturalizados y empleados en otros
fines sin riesgo para la salud pública.
En este caso el interesado deberá
cumplir todas las exigencias que le
formule el Servicio.

Las especies que atendida su na
turaleza o el estado en que se encuen
tren no deban ser destruidas, ni sean
útiles a la Institución y respecto de
las cuales no se haya aplicado el in
ciso anterior, deberán subastarse por
intermedio de 'la Dirección General
del Crédito Prendario y de MartL1lo y
su producido ingresará a fondos ge
nerales del Servicio Nacional de Salud.

ART. 172. Las especies decomisa
das con ocasión de un delito contra
la salud pública se destinarán tam

bién al Servicio Nacional de Salud, el
que dispondrá de ellas en las mismas
condiciones señaladas en el artículo
anteri or.

Los estupefacientes incautados con
ocasión de un proceso criminal que
no puedan ser objeto de la sanción se
ñalada en el artículo 31 del Código
Penal, por haber terminado el respec
tivo proceso en sobreseimiento o sen
tencia absolutoria, se destinar án al
Servicio Nacional de Salud, a menos
que la persona en cuyo poder se en-



56 CODIGO SANITARIO - LIBRO IX - TITULO III

contró .Ja especie acredite su legítima
adquisición con la correspondiente au
torización para poseerla y usarla de
acuerdo a es te Código y sus regla
mentos.

ART. 173. Derogase el decreto con
fuerza de ley N~ 226 , de 15 de Mayo
de 1931 y sus modificaciones po te
rrores .

Los reglamen tos preexistentes que
versen sobre las materia que en este
Código se tratan qued an derogados
sólo en la parte que le fueren con
trarios.

ART. TRANSITORIO. Las personas
que a la vigencia del prese nte Código
Sanitario se encontraban autorizadas
para dirigir sus propias farmaci as en
su calidad de prácticos en farmacia,
podrá n continuar haciéndolo. (1 )

Anótese, tómese razón, comunique
se, publíquese e insért ese en la Re
copilación que corresponda de la Con
tralor ía Gen ral de la República.- E
FREI M .- Ramón Valdivieso De
laun ay,

11) Art. agr egad o r.0r el DFL. '9 1.003,
de M inisterio de Sa ud Pública, de 29 de
Noviembre de 1968.
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Num. 357.

Santiago, 15 de Mayo de 1970.

VISTO : lo informado por el Servicio

Nacional de Salud mediante Oficio
N? 8.53 1, de 8 de Mayo de 1970 ; lo

dispuesto en el Libro VIII del Códi go

Sanitario y en confor mida d a la facul
tad que me confiere el N~ 2 de! aro
tículo 72~ de la Co nstitució n Política

del Estado,

D E C R E T O :

Apruéba e el siguiente "Regla mento

General de Cementerios":

T í tul o I

DE LAS AUTO RIZACI ONES

ART. 1 ~ . Los cementerios, vela torios,

casas funerarias y cre matorios, públicos

o part icula res, qu edan sometidos, en lo
que se refiere a su instal aci ón, funcio -

nam iento y clausura temporal o definí

tiva, a las disposiciones contenidas en

el Código Sanitario, en el presente re

glamento y en lo que proceda, a sus
propios reglamentos internos.

ART. 2~ Para los efectos de este re

glamento se entenderá por:

a) Cementerio: esta blecimiento des
tinado a la inhumación o a la incinera

ción de cadáveres o de restos humanos
y a la conservación de cenizas proveo

nientes de incineraciones;

b ) Velatorio: recinto al que son

trasladados, para sus exequias, los res
tos de personas fallecidas y donde per 

rnan cen hasta el momento de su se
pultación;

e) Casas funerarias: establecimiento

destinado a proveer urnas, ataúdes, án
foras y cofres; y a prestar los servi
cios necesarios para la sepultación, in

cineración, transporte y traslado de ca

dáveres o de restos humanos.

ART. 3~. Corre ponde al Servicio Na

cional de Salud autorizar la ins talación
y el funcionamiento de todo cemente

rio, públ ica o particula r, velatorio , ca-
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Sol funeraria, crematorio y otros estable
cimientos semejantes.

ART. 4? La autorización para la ins
talación o funcionamiento de un ce
menterio o de un crematorio deberá
ser solí itada a la au toridad sani taria
zonal corre pendiente.

La s li itud de autoriza ión de un
cementerio deberá con tener los antece 
dentes y adjuntar los docu men tos que
a cont inuación se ñalan:

I. Título' de 10 años de la propie-

dJ:J destinada a cementerio;

2. Ubicación del terreno;

3. Plano e é te, que deberá corn-

prender un área de 50 metros
más llá de cada uno de sus des-
lindes;

4. Piano general de! cementerio y
ubicación de u construcciones;

5. Plano de las cons trucciones y sus
especi ficaciones técnicas ;

6. Reglan oto interno y arancel del
cemente rio;

7. Pobl ación de la localidad, región,
comun i a'¿ o colectividad a que
servirá el esta blecimiento; y

8. Ap robaci ón de la respec tiva Mu

nicipalidad, en cuanto a [a ub ica

ción de! cementerio, en los casos
en que ésta corre ponda, de acuer
do con lo que se señala en el
arrículo 9?

La autorización para la in talaci ón y
funcion amiento de un cremator io debe-

rá ser solicitada a la autoridad sanita
ria correspondiente.

La solicitud deberá conte ner ,los an

tecedent es y adjun tar los docu mentos
que se mencionan en los núm eros 1,
2, 5, 6 Y 8 de este artículo y, además,
cerurse a las exigencias establecid as en
el Tinslo VII de este Reglamento.

ART. 5? Con el informe de la auto
ridad sanitaria local respectiva, el Di
rector General de Salud o su delegado
dcrará la resolución que autorice o de
niegue la instalación del cementerio o

d : crernatori , en e! lugar propue too

En la misma resolución resolverá sobre

el reglamen to y e! arancel,

ART. 6? El Director General de Sa
lu.l o su delegado, con e! in forme pre
vio de la autorid ad sanitaria local ro
rrespondicnte, podrá autorizar el fun
cionamiento de! cementerio, cuando
por 110 menos se hayan ejecutado las
siguien t s obr as: cierre total de la su
perficie que comprenderá e! establecí
miento; construcción de los camino s de
acceso a los terrenos des tinados a las
inhumaciones; y, const rucción de los
edi ficios ind ispensables para las ofici
nas administrativas del establecimiento.

En la misma resoluc ión se fijarán los

plazos dent ro de los cuales se deberá
dar total cumplimiento a Ias obra y

e.rigen ias que, de acuerdo con el pre
sente reglamento, deberá comprender el
establecimien to, bajo el aperoib imiento
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de clausura, si ellas no fueren realiza
das dentro de los plazos que se hubie

ren señalado.

ART. 7~. Los terrenos que se dest i

nen a cementerio deberán estar cerra
dos en todo el perímetro de su super

Iic e con ci rros de material sólido, ma
dera o reja ' que impidan la entrada

de animales . Estos cierras deberán te
ner uno altura mínima de 2.00 mts.,

una barda de protección y las puertas
necesarias para un f ácil acceso al esta 

blecimiento.
Los muros sólidos de cierro podrán

ser urilizados como fondo de Pabello

nes o Ga lerías de nichos.

RT. 8~ . E n aquellas comunas que

cuenten con Planos Reguladores Cornu
nale o I ntercornun ales aprobados por

Decreto Supremo, en los que se es ta
bi zca la ubicación de los cementerios,

bastará la sola autorización de! Servi
ci Nacional de Salud para que pue

dan instalarse estos esta blecimientos en

los sitios señalados en dichos Pl anos
R guladores, au torización que se otor

gará siem pre que los establecimientos

proyectados cumplan con todos los re

quisitos exigidos en e! presente regla

mento, en los términos considerados

en los artículos anteriores.

ART. 9~ . En los casos de comunas

que carezcan de Planos Reguladores o

cuando los planos de estas comunas no
señalen emplazamie ntos pa ra cemente-

rios, e! sitio de ubicación de éstos debe

rá contar con la aprobación de la Mu 
nicipalidad respectiva, conforme lo se
ñalado en el artículo 4~, N~ 8 de est e
reglamento.

ART. 10. En las localidades en que
no hubiere cementerio o en que los

que e..ist ieren fue ren insuficientes, co

rres pond erá a las Municipalidades
resp ectivas fundar estos establecimien

tos, previa autorización del Servicio
Nacional! de Salud, el cual, sin perj ui

cio de lo anterior, también podrá auto
rizar en dich as Jocalidades cementerios
parti cuiares en las condiciones que es.
tablece este reglamento.

ART. 11. En todos los casos en que

fuere necesario fundar un nuevo ce
menterio, el Servicio Nacional de Sao

lud deberá comunicarlo a la Mu nicipa

lidad que corresponda, Ia que deber á
así disponerlo y solicitar la autorización
ele su inst olación al Servicio, dentro

del plazo de seis meses. De la misma

manera, e! Servicio Nacional de Salud
podrá exigir a sus propietarios la amo
pliación de los ya existentes.

A RT. 12. Sin perjuicio de la aproba
cion previa por el Servicio Nacional de

Sad ud , de los planos y especificaciones

de las cons trucciones destinadas a las
oficinas adminis trativas de todo cemen

terio o crematorio, quedarán ésta s so

met idas en todo a las normas estable
cidas en la Ley General de Construc
ciones y Urbanización .
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ART. 13. La construccion de mauso
leos, capillas mortu orias, nichos y de
más construcciones funerarias, tanto en
los cementerios .p úblicos como en los
particulares qued an también sometidas
a la autorización previa de! Servicio
Nacional de Salud . También quedan
somet idos a la aprobación previa del
Servicio Nacional de Salud , dos proyec
tos de las obras de pavimentación de
las calles internares del establecimiento,
así como los senderos y veredas y de
más obras necesarias para e! funciona
miento de un cementer io, las que que
darán bajo la supervigilancia del Servi
cio, dura nte el perío do de su ejecu
ción, hasta su aprobación finaJ por e!
Servicio.

T t ulo 11

DE LOS CEMENTERIOS

ART. 14. Todo cementerio contará
con una superficie de terreno adecua
da a las necesidades que e! estab lecí
miento deba satisfacer; estará a cargo
de un Director o Administrador que
será responsable de él ante Ia autori
dad sanitaria y dispondrá del personal
necesario para cumplir sus func iones.

Las obligaciones de estos funciona
rios serán establecidas en los reglarnen
tos internos de Jos cementerios.

ART. 15. Habrá dos clases de cemen
ter ios. Los generales o públicos y los
par ticulares, Los pnimeros son los que
pert enecen a alguna Instituci ón del Es
tado, como por ejemplo 'los de propie
dad del Servicio NacionaJ de Salud y

los de propied ad de las Municipalida
des. Son cementerios particulares, los
de cultos religiosos det erminados, como
los católicos y otros, los de colonias
extranjeras, los de comunidades religio
sas, los indígenas, los de corporac iones
o fundaciones de Beneficencia, etc.

ART. 16. Los terrenos dedicados a
cemente rios deberán ser única, exclusi
va e ir revocablemente dest inados a es
te objeto.

E! suelo deb erá ser permeable, pare
jo y su pend iente no exceder de un
20% . No obstante, estas exigencias
podrán ser modificadas por el Servicio
Nacional de Salud, si las condiciones
especiales de [a región así lo derermi
nano

ART. 17. Si en razón de las condi
ciones o caractenísticas especiales de la
región fuere necesario autorizar la ins
talación de cemente rios en terrenos im
permeables, se exigirá un sistema ade
cuado de drenaje.

ART. 18. Ningún cementerio podrá
estar ubicado a menos de 25 met ros
de una morada o vivienda .

ART. 19. Las palabras "morada o
vivienda", no comprenderán las casas
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abandonadas ni las ocupad as por el
personal de! cementerio o dest inadas
para el cuid ado del establecimiento.

ART. 20. Los cementerios no podrán
estar situados a una dista ncia menor
de 50 metros de la ribera de un río,
manantial, acequia, pozo u otra fuente
que pueda abastecer de agua para la
bebida o el riego.

ART. 21. El Director General de Sa
lud, o su delegado, podrá ordenar la
ejecución de los trabajos y ob ras que
estime necesar ios pare e! mejoramiento
de cualquier cemente rio y podrá dispo
ner su clausur a temporal o definitiva
SI juzga que const ituye amenaza 'paro
la salud pública.

ART. 22. Los trabajos que se ordene
ejecutar en un cementerio deberán ha
cerse por la Dirección o Administro
ció n de! mismo, dentro del plazo que
indique e! Director General o su dele
gado.

ART. 23. Mientras un cementerio esté
en reparaciones no se permitirá da se
pulración de cadáveres sin conocimien
to y autorización del Servicio Nacional
de Salud, qu ién señalará las medidas
provisorias que proceda n.

ART. 24. Cuando en una localidad no
haya más que un cementerio y éste
no reúna los requis itos indispensables
o no se efectúen en él las reparaciones

necesarias indicad as por la autoridad
sanitaria, dentro de los plazos estable
cidos en Ias resoluciones pertinentes,
el Director Generall, o su delegado, po

drá di poner su clausura, previo aviso
dado con 6 meses de anterioridad a 'la
Municipalidad respect iva, para que pro
ceda a la apertu ra de uno nuevo .

La autoridad sanitaria, en casos cali
ficados, podrá discrecionalmente auto
rizar e! mantenimiento o reapertura
provisoria de un cementerio que no
reúna los requisitos señalados en e!
presente reglamento.

ART. 25. Dentro de todo cemente
rio deberá reservarse e! espacio sufi
ciente pare calles, con e! objeto de cir
cunscribir dos cuarteles de sepultaci ón
y facidi rar el tr ánsito de personas y ti
acceso a los mausoleos y nichos. Es
tas calles podrán ser usadas sólo para
la circulación de los carros de sepul
raci ón y de servicio interno y para e!
acceso de peatones . No podrá existir
ninguna sepultura a más de 100 metros
de una calle o pasaje.

No obstante, en Ilos cementerios que
sirvan una población superior a 100.000
habitantes, se podrán consultar calles

para e! tránsito de vehículos de moví

lización particular.

ART. 26. Todo cementerio deberá
destinar, como mínimo, un 20% de la
superficie total de su terreno a la cons
trucción de sepult uras en tierra en pa-
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tio común. De este terreno se destina
rá la mitad para sepultaciones gratuitas
y fosa común.

En los cementerios que cuenten con
horno crematorio, se eliminará la fosa
común, siendo obligatoria la incinera
ción de cadáveres o de restos humanos
destinados a ella,

ART. 27. Los cementerios prestarán
todos o algunos de los servicios que se

ind ican:

a ) sepultaciones:
b) trasl ados;
e) exhumaciones;
d ) incineraciones ;
e ) depó sitos de cadáveres en tránsi-

to;
f) capillas o velator ios;
g) reducciones;
h) columbarios; e
i) cinerarios comunes .

Estos serVICIOS estarán a cargo del
personas del cementerio.

ART. 28. Las sepultaciones, exhuma
ciones, traslados internos, reducciones
y los depós itos de cadáveres en tránsi
to serán servicios obligatorios para todo
cementerio.

T í tu lo 111

DE LAS SEPULTURAS

ART. 29. En todo cementerio podr á
haber las siguie ntes clases de sepultu
ras:

a) sepulturas o mausoleos de familia;
b) bóvedas o mauso leos de socieda.

des, cornurridades o congregaciones;
c ) nichos perpetuos cuyos derechos

se hubieren constituido con anteriori
dad a la vigencia del prese nte Decreto;

d ) nichos temporales de largo plazo;
e) nichos temporales de cor to plazo;
f) nichos perpetuos y temporales pa-

ra párvulos y para cadáveres reducidos;
g) sepulturas en tierra perpetuas ;
h) sepultur as en tier ra temporales:
i ) sepulturas en fosa común;
j) columbarios o nichos para cenizas

de cadáveres incinerados, en los casos
de cementerios con horno crematorio; y

k) cinerarios, en los mismos casos.

ART. . 30. Las sepulturas de familia
son aquellas que dan derecho a la se

pulraci ón de él o de los propietarios
fundadores y de sus cónyuges; y de sus

ascendientes y descendientes legítimos
y sus cónyuges hasta la tercera gene
ración, sin per juicio de lo dispuesto
en el artículo 5Y.

Podrá haber Ios siguientes tipos de
sepul turas de familia:

1) Nichos-B óvedas: Son los ubicados

en .la rasante del suelo de pabellones
o galerías de nichos;

2 ) Bóvedas: toda tumba subtenrá-
nea;

3 ) Capilla s: aquellas construcciones
que cuenten con nichos a un costado,
quedando la puerta al otro, con o sin

bóvedas y osario en el subsuelo;
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4) Mausoleo: aquellas construcciones
que dispongan de nichos a ambos lados
con o sin bóvedas y osarios en e! sub

suelo.

ART. 31. Mausoleos de sociedades,
corporaciones o comunidades son aqueo
Uos que dan derecho a la sepultaci ón de
los restos mortales de los miembros
de las sociedades, corporaciones, con
gregaciones, instituciones de derecho
público o privado, rnurualidades o de
cualquie ra otra institución con perso
nslidad jurídica y cuyos nombres, cuan
do proceda, se encuentren inscritos en
las listas que dichas sociedades o cor
poraciones deberán enviar anualmente
a la Dirección o Administración del ce
menterio respectivo.

En todo caso, las inscripciones en
las listas y las exclusiones de ellas se
comunicará n a la Dirección o Adminis
tración del cementerio correspondiente,
dentro del mes en que se produzcan,
no permitiéndose en estos mausoleos la
sepultación de miembros de las respec
tivas instituciones, con menos de seis
meses de afiliación societaria.

ART. 32. Nichos temporales de largo
plazo son los que sirven para la se
pul tación de un solo cadáver. Con to
do, se autorizará 'la sepultaci ón en

eIJos, de restos reducidos de los as
cendientes o descendientes de la pero
sona cuyos restos ocupen estos nichos.
Bl derecho sobre estos nichos perdu
rará por 50 años, pudiendo renovarse

por igual período, pagando los dere

chos correspondientes a un nicho des
ocupado de largo plazo .

10 dispuesto en el inciso anterior,
respecto de! plazo y pago de derechos,
no afectará los derechos constituidos
sobre nichos perpetuos con anterioridad
a la vigencia del presente Reglamento.

ART. 33. Nichos temporales de corto
plazo son los que dan derecho a Ia se
pultaci ón de un solo cadáver, por un
período mínimo de 5 años, dando de
recho a su renovación por períodos
iguales y sucesivos hasta por 20 años,
sin perjuicio de la posibilidad de trans
formarlos en cualquier momento, antes
del vencimiento de su ocupación, en
nichos temporales de largo plazo, pa
gándose 'los derechos correspondientes.

ART. 34. En todos los cementerios
deberán existir nichos temporales de
corto plazo o perpetuos, de dimensio
nes adecuadas para la sepultación de
restos de párvulos y de cadáveres re
ducidos, pagándose los derechos corres
pond ient es.

ART. 35. Las sepulturas en tierra son
las que permiten la inhumación de
uno o más cadáveres en terrenos espe
clolmente destinados a este objeto, den
tro de un cementerio. Tendrán dos
metros veinte centímetros de largo por
noventa centímetros de ancho, cuando
son destinados a adultos y un metro
cuarenta y tres centímetros por seteno



66 ABENDICE DEL CODIGO SANITARIO

ta centímetros cuando son destinados
a niños menores de 10 años . En am
bos casos la profundidad de 11'3 fosa
será de un metro treinta.

Estas sepulturas podrán ser tempora
les de cono plazo o penpetuas y esta
rán somenidas en todo al régimen de
sepulturas-nichos.

ART. 36. Todo sepultura, mausoleo o
nicho deberá tener una inscripción con
el nombre de la o las personas o farni
lias a cuyo nombre se encuentren re
gistrados en el cementerio.

ART. 37. La fosa común es un depó
sito destinado a la inhumación de ca
dáveres de indigentes, de restos huma
nos no reclamados y a los fines seña
hdos en el artículo siguiente.

ART. 38. Vencido el plazo de ocupa
ción de una sepultura temporal, el Ce
menterio, si nad ie reclama los restos
existen res en ella, podrá retirarlos para
trasladarlos a la fosa común o para
proceder a su incineración, en los casos
que el establecimiento cuente con cre
matorios , sin responsabilidad alguna
para la Dirección del Cementerio. En
caso de ser reclam ados dichos restos,
Jos interesados podrán ordenar la re
ducc ión o cremación de ellos, pudien
do rr: ladarlos a nichos perpetuos o
temporales para e dáveres reducidos o
a columbarios o cinerarios si fueren
crem dos, pagando los derechos corres
pondientes.

ART. 39. En caso de desocupación
de un nicho perpetuo o temporal de
largo plazo por haber sido trasla dados
los restos existentes en él, a otro den
tro dJI mismo cementerio, dominio
volverá al cementerio; pero el propie

tnrio tendrá derecho a que el estable

cimiento le reembolse una parte pro

porc ional del valor de su adquisición,
equi valente a un 40% si la desocupa
ción se produce antes del término de
los pr imeros 5 años de la compra de la
sepultura y de un 20% si la desocupa
ción se efectúa antes de 'los 10 años.
Después de 10 años de ocupación de
una sepultura perpetua o temporal de
largo plazo, no habrá derecho a devo
lución alguna . Tampoco da habrá cuan
do se desocupe una sepultura indivi
du al para trasladar los restos existen
tes en ella a otro cementerio, en cuyo
caso volverá la propiedad de ésta al
cementerio.

ART. 40. Desde el momento de ha
llarse terminada la construcción de una
sepultura de familia, o desde su adqui
sición, en su caso, pesan sobre sus pro
pietarios y familiares con derecho a se
pultación en ella, la obligación de man
tenerla en buen estado de conservación
y aseo.

La Dirección del cementerio deberá
dar aviso del deterioro o abandono de
una sepultura, por carta ceotificada y
en el diario de mayor circulación d

J:¡ localidad, a los propietarios fund a
dores o a los par ientes con derecho a



REGLAMENTO GENERAL DE CEMENTERIOS 67

sepuhación en ella, para que dent ro
de un plazo que fijará la Dirección o
Administración del esta blecimiento,
pr dan a efectua r las reparacio nes
que fueren necesarias.

En caso de que los obligados no
atendieren este requerimiento, la Dírec
ción del e tablec imiento podrá efectuar
la reparaciones que fueren necesarias,
quedando facultada para obtener el re
embalso de lo gastado por los medios
regulares de cobra nza, así como para
suspender e! derecho de sepultaci ón
mient ras dur e la mora en el reembolso,
en casos calificados .

ART. -1 l . Los derechos de los pro
pietarios funda dores de una sepulta
tura de farnslia y de sus parientes ,
con derec ho a ser sepultados en ella ,
son perpetuos.

ART. 42. Las sepulturas de familia
son intransferibles . Sin embargo, po

drán ser transferidas cuando concurran
los siguientes requisitos:

1) qu la sepultura se encuentre
d socupada ;

2) que ,la transferencia o enajena

ción 'la efectúen los propie tarios fun
dadores, y a falta de éstos, sus causa
habientes que tengan derec ho a ser in
humados en la sepultura;

3) que la transferencia se efectúe
por escritura pública, .la que deberá
ser inscrita en el registro de propiedad

y en el de transferencia que debe dle
val' todo cementerio;

-1 ) que la transferencia sea autoriza
de por el Director de! Cementerio; y

5) que se pague el derecho de ena
jenación que se establezca en e! Regla
mento Interno del Cementerio, e! que
en ningú n caso podrá ser superior al
10% de tasación que de la sepultura
familiar practique la Dirección del Ce
menter io.

A RT. -13 . Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo anterior , podrán ena
jenarse sepul turas de familia que no
estén desocupadas, cuando ·Ios adqui 
rientes de éstas sean parientes consan
guí neos de los propietarios fund ado res,
hasta el sexto grado de la línea cola
tera,l,inc!usive, o afines, hasta el se
gundo grado también inclusioe . En tal
cas , los nuevos adqu irientes deberán
mantener en los mismos nichos en que
se encontraban inhum ados, los cadáve
res v restos de los fundadores, si estu
vieren en la sepultu ra a la fecha de
la transferencia, sin que sea permitida
su reducción o incineración con poste
rioridad a la enajenación de la sepultu
ra. Los demás cad áveres o restos po

drá n ser redu cidos o incinerados de
acuerdo con las reglas genera les.

ART. 4-1 . Corresponderá al Director
General de! Servi io Nacional de Sa
lud, conocer y resolver sobre cualquier
reclamo o problema que se origine con
motivo de la enajenación o transferen 
cia a cualquier tínJ'lo de una sepultu ra
de Familia, en los casos de cementerios
d.: propiedad de dicho Servicio .
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ART. 45. Lo propietarios de los ce

menterio podrán con truir por cuenta

del establecimiento nichos, bóvedas,

mausoleos, capillas, columbarios y cine

rarios, con materiale sólidos e impero
me·

En todo ca o, queda prohibida la

construcción de ninguno de los tipos

de sepulturas men cionadas en el inciso

anterior, con una aJltura superior de
3,50 metros, med id desde la rasant e
del su lo.

ART. 46. En todo cementerio debe

rán llevarse, a lo menos 'los libros y
archivo sigu ientes :

1) Registro de recepción de cad á-
veres;

2) Reg istro de sepultaciones, en el
cual deberá indicarse el sitio de inhu
m ión de cada cadáve r;

3 ) R gistro de estadística, en el que

deberá indicarse la fecha del falleci

miento y de la sepu lta ción ; el sexo,

la edad, y la causa de la muerte o u

diagnóstico, si con tare en el certifica
do de defunción respectivo;

4) Regi tro de fallecidos a causa de

eníermedade de declaración obligato

n a;

5) Reg i ro de exhumaciones y tras 

lado., internos o a Otros cementerios,
con in icación preci a del sitio o del

lugar al cua l se tra lada el cadéver:

6) Regi tro de incineraciones, en los

establ irnientos que cue nten con es te
rVICIO;

7) Regi tro de reducciones ;

8) Registro de manifestaciones de

última voluntad;

9 ) Regí tro de propiedad de rnau

eos, nichos y sepulturas en tierra,

perpetuos;

10) Archivo de títulos de do minio

epulturas de familia ;
11) Arch ivo de escrituras públicas de

tran sferencia de sepulturas de famil ia;

12) Archivo de documentos otorga

dos ante [otario sobre manifestaciones

de última voluntad, acerca de disp i
ción de cadáveres y restos humanos;

13) Archivo de planos de con truco

clones ejecutadas po r particulares;

1-1) Arch ivo de planos de con truco

cie nes ejecutadas por el establecim íen

too

ART. 47. Los 'lib ros y archivos a que

se refier e el arrlcolo ante rior e tar án

en todo mom ento a disposición del

rv¡C10 lucional de Salud , para u

in pección y revisi ón, quién podrá ade
más autorizar a determinados cernen e
rios para que los reemplacen por siste

ma mecanizados, kardex u otros que

garanti cen la rápida obtención de 1
dar qu deben consignarse en los li-
bros de registr .

Título I V

DE LAS SEPULTACIO TES

ART. 48. Ningú n cadáver podrá pero

manecer insepuéto por más de 48 ho

ras, salvo en los casos que a co ntinu a

ción se ex presan:
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1) Cuando la autori dad judicial o e!

S rvi io Nacional de Salud ordene o

d: ponga lo cont rario, con el objeto de

practicar investigaciones;

2) Cua ndo se trate de cadáveres no
reclamados, que sean destinados a fi

n de inves tig ión científica, de

acu rd con lo previ sto en I Código

Sanitario ;

3) Cuando e trate de cadáveres ern

ba! amado, previa autorización del Ser

VICIO aciona l de Salud; y

4) Cuando se trate de cad.íveres do
nades por voluntad expresa del falle

cido, para fines científicos.

El Servicio Nacional de Sslud pod rá

ordenar la inhumación de un cadáver
en un plazo inferior al eñalado en e!

inci pr imero de este artículo, cuan 

do razones técnicas así lo a onsejen .

ART. 49. ¡ ingún ceme nterio podrá

rechazar la inhu mación o la incine ra
ción de un cadáver , sin una justa cau

sa calificad a por la autorid ad sanitaria,

a menos que se trate de un cemente
ti particular dest inado a la inhuma

ción de determinadas personas o gro .
p s de personas, confo rme lo e ñalado

en u reglamento in terno.

ART. 50. Los encargados de los ce
me ri s y los respo nsabl s de cual

quier lugar en que haya de sepultarse
un cadáver, no perm itir án que se les

dé sepuéru sin la licencia o pase de!

Oficial del Regi st ro Civil de la Cid"-

cunscripción en que haya ocurrido e!
fallecimie nto.

Lo anterior, sin perj uicio de las atri
buciones de la au toridad sanita ria en

casos de emergencia y de lo dispuesto
por el DFL. N~ 1, de 11 de febrero de

1970, reglamentario del artículo 83 de
la ley N~ 17.271, que establece normas

e pe ial s para los días domingos y
fe tivos en el curso del año 1970.

ART. 51. Sólo se permitirá la sepul
taci ón de cadáveres colocados en ur

nas herméticam nte cerradas, de mane

ra que impidan e! escape de gases de
putrefacción.

Se exceptúan de! requisito exigido en

el inciso anterior a los que sepul-
ten en tierra.

ART. 52. En los casos en que la

inhuma ión d un cadáver deba prac
ticarse en un cementerio distinto del

que corresponda, según la disposicio
nes del Reglamento Orgánico del Re

gistro Civil, e! pa e re pectivo lo dará
el oficial civil previa autorización para
el tr aslado del cadáver , o torgada por

la autorid ad sanita ria local correspon
diente. En todo caso, el pa e deberá

ser visado por el oficial civil de 1« cir

cun ripción dentro de la cual se en
cuentre l cem nterio en que será in
humado el cadáver.

A RT. 5.> . La obliga ión de dar se
pultura a un cadáver recae sobre el

cónyuge sobreviviente o sobre el pa-
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riente má próx.mo que esté en con

dici nes de sufragar los gastos.
s indigen tes . erán sepultados en

el cementerio de la local idad en que

haya ocurrido el deceso, gratuitamente

a petición de la au torid ad.

ART. 54. LJ inhumación, exhuma

ción , tra lado in terno, reducción e in

cineración de cadáveres y de restos hu

man os, sólo podrá efectuarse por fun

cionarios de los cementer ios.

ART. 55 . En ·los casos en que se 0

licite la sep ultaci ón de un cadáver en

un mausoleo de familia al cual los tí

tul - no le dan derecho, se requerirá

e! permiso de los propietari fundado

r s de éste y a falta de ellos, el de la

mayoría absoluta de los parientes con

derecho a er sepultados en él y e!
de la Direcci ón o Adrnirri tración de l

Cementerio.

ART. 56. iernpre ue fuera factible,

se p rrmura la reducción de cadáveres

o de r tos hum anos sepultados en ce

menterios para cuyo efecto se reque

rirá de la autorizació n expres a y por

escrito de! cónyuge sobreviviente del

difu nto cuyo cadáver se desee reducir.

A fal ta éste, el de la mayorí a de

los ascendientes y descendientes en pr i

mer gr o, mayo res de edad. Esta ma

n ifes tación de voluntad deberá efec tuar 

se ant e el Director o Adm inist rador

d 1 Cem enterio, re pectivo, previa ve

rifi cación del parentesco de los deudos,

acredi rado con los cert ifi ados de filia
ción correspondiente.

ART. 57 . '0 existiendo los parien

tes ind icad - en el artículo anterior,
deberá contarse con la autorización ex
pre a y por escrito, de la mayoría abo

oh ta de los a cendientes y de n
dientes de grado más pr óximo de la

pers ona cuyos restos se pretend re

du ir .

ART. 58. Para los efectos de califi
car la voluntad de la mayoría absoluta

de los parientes, res pecto del destino

de los restos de un cadáver, en los ca

sos previst en los ar tículos an terio

res, se observarán las siguientes nor

mas:

1) Se cit,mí a los parientes a un a

reunión a la O ficina del D irector o

Adm inistrador del Cementerio, para los

efectos de que expresen su voluntad ;

2 ) Se entenderá po r mayo rí a abso

luta aquella que cuente con la mitad

más uno de las opi nio nes de las perso

nas que concurran a la citación;
.3) En cas de empate, decidirá el

D irector o Administrador del Cemen

terio;
4 ) La citación de be rá publicarse una

vez, a lo menos, en el diario de mayor

circulación de la localidad , o en el de

cabecera del departamento, por cuenta

de l-a o las persona - que so lici ten la

d iligenc ia: y
5) El parentesco deberá acredi tarse

con los certificados de filiación cor res

pondientes .
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ART. 59. Todos los problemas a que
diere lugar la aplicación de las nor
ma conte mpladas en los art íoulos ano
reriores, así como los casos no previ 
tOS que se presenten sob re estas mate
rias, serán resueltos por el Servicio Na
ck nal de Salud .

RT. 60. En los casos de cadáveres
sepultados transitoriamente en mauso 
leos en que no se tienen derechos fa
miliares, las reducciones, traslados o in
cineraciones, en su caso, se dispondrán
por e! Director o Ad ministrador del
cementerio a solicitud de los pro
pi tarios de la sepultura. A falta de
ellos, de sus descendi entes con dere
chos en la sepu ltu ra.

ART. 61. Toda persona mayor de
edad, cualquiera que fuere su est ado
civil, tiene derec ho a dispo ner por an
ticipado acerca de! lugar y forma en
que habrá de procederse para la inhu
mación de sus restos , al producirse su
fallecimienro, de ntro de las normas le
gales y reglame ntarias vigentes.

Esta manifestación de úl tima volu n
tad se hará en el registro que para
este efecto se ~Ievará en todos los ce
menterios, o med iante inst rumento ex
tendido an te Notario. En este último
caso, el int eresado deberá entregar una
copia del documento al Director o Ad
mini trador del cementerio que corres
ponda, e! que lo incorporará al archivo
que para estos efectos se man tend rá
en todo cementerio; otra copia deberá

estar en poder de la persona encarga
da de cumplir la voluntad del falle
cido.

Títu 'lo V

DE LOS VELATORIOS

ART. 62. Los velatorios deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

1) Dispondrán de una antesala y de
dos habitaciones, como mínimo. Una
de [as habitaciones estará desti nada a
la ubicación de la urna y de los ele
mentes necesarios para el acto de ve
lar al difunto. Deberá tene r una su
perficie mínima de 18 metros cuadra
dos y su lado menor será de tres me
tros. La segunda habitación estará des
tinada para la recepción y permanen
cia de las perso nas que concurran a
acompa ñar los restos de la persona fa
llecida. Estará dotada de puertas que
abran hacia el exterior, con un ancho
mínimo de 1,40 metros, sin gradas.

2) Las ventanas del establecimiento
que den a la calle, tendrán alfeizar o
antepecho a una altura mínima de 1,60
metros, med ida desde el piso .

Los pisos, zócalos, muros y cielos
rasos deberán ser de material lavable y
no se permitirá la existencia de ele
mentos combustibles o contarninables,
como cor tinas, alfombras, visillos y

otros.

3) F;] establecimiento deberá dispo
ner de servicios higiénicos par a hom-
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vado, sin vista a la calle para la man
tención y exhibición de los ar tículos
y elementos mue bles de su especiali
dad, el que poJrá estar anexado a un
taller de provisión de materiales , tamo
bién interior.

2) No podrán estar ubicados a me
nos de .300 metros de hospitales, clí
nicas, sanatorios u otros establecimien
tos, públicos o privados, destinados a
la aten ión de enfermos.

.3) No podrán mantener age ntes, re
presentantes, sucur ales o agencias en
los establecimientos señalados en el
número anteri r o a menor distancia
que la alIí indica da.

4) No pod rán exhibir pú blicamente
ataúd s, urnas u ot ros artícul os o ele

mentos semejantes.
5) No podrán ser desti nados a ve

latorios .

bres y mujeres, de acuerdo con la re
glamentación sanitaria vigente, sobre

locales públicos .

4) El establecimiento deberá tener

una entrada de vehículos, de modo
que el traslado de urnas y de los ele
mentos destinados a levantar la capi 

lIa se efectúen en forma privada, evi
tando la vista a vías públicas y predios

vecinos.

ART. 6.3. Los velatorios no podrán
estar ubicado a una distancia inferior
a trescientos metros de hospitales, clí

nicas, sanatorios y otros establecimien
tos asisten iales, públicos o privados,

en que se atiendan enfermos.

ART. 6-L En todo velatorio se debe
rá llevar un libro de registro en el
que se consignará la individualización
de la persona cuyos restos ingresen al
establecimiento, así como de las per
sonas que solicitaron los servicios.

6) Deberán
mente de urnas
y párvulos de
precios.

disponer per manente
y ataú des para adultos

diferentes calidad es y

Título VI

DE LAS CASAS FUNERARIAS

ART. 65. Los establecimien tos de

dicados a proporcionar servicios fune
rarios deberán ceñirse a las siguientes

di po iciones:

1) Dispondrán de una sala exclusi

vamente de tina da a la atención de
público y de un recinto interior, pri-

ART. 66. Las casas funerarias no po
drán por sí, sin la autorización del
Servicio Nacio nal de Salud , efectuar
reemplazos o cambios de urn as o ataú

des, reducciones, exhum acion es o tras
lados de cadáveres.

ART. 67. Las urnas y ataúdes desti
nados al tra n porte y sepultación de

cadáveres o de restos humanos , debe

rán ser impermeables y permitir ser
cerrados herméticamente.
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ART. 68. Queda prohibido:

1) El transporte de cadáveres o res
to S humanos en vehículos que no estén

especialmente destinados o acondiciona

dos para estos efectos;

2) El transporte de elementos para
los fun erales en veh ículos descubier-

tos; y

3) Ei estacionamien to injustificado

de los vehículos a qu e se ref ieren los
números anteriores, en la vía pública.

T ítulo VI I

DE LOS CREMATORIOS

ART. 69. Los hornos crematorios de
cadáveres y de restos humanos, sólo

podrán funcionar previa autorización
del Servicio Nacional de Salod , en ce

men terios o independientemente, bajo
los siguientes requisitos:

1 ) Estar emplazados en un terreno
no inferior a diez mil metros cuadra

dos, dentro d 1 cual se construirá el
dificio, cuyos pla nos y demás especi

ficaciones técnicas estén aprobados pre 
viarnente por el Servicio Nacional de

Salud y la Dirección de Obras Muni
c.pales de la correspondiente localidad,

debiendo contar con áreas verdes adya
centes y estacionamiento de vehículos;

2) El edificio debe disponer de sala

de incineración, en donde habrá, por
lo menos, dos hornos de sistema ade

cuado, a juicio del Servicio N acional

de Salud. Dispondrá, además de cá
mara frigorífica con capaci dad mínima
para seis cadáveres .

Finalmente, dispondrá de: oficina
de atención de público , y de sala de
e. rar; de sala para velatorio y exe

qu ias, y de servic ios higiénicos para

hombres y mujeres, de acuerdo con la
capacid ad de público que atienda, en
con formida d a los reglamentos sanita
rI OS.

ART. 70. Deberá llevar, además, re
gist ros en que se consignen :

a) nombre, edad, sexo, estado civil,
nacion alidad, fecha y causa de la mue r

te de la persona cuyos res tos se inci
neren; b) identificación de los deudos

o de las personas que solicitaron la

incineración , y c) último domicilio en
Chile de la persona cuyos restos se

incineren y dest ino que se dé a sus
ceniza s. Además archivos con los do
cumentos que identifiquen los restos

de la persona inc inerada, que deberán
inclu ir sus huellas dactilares ; autoriza
ción de la incineración por la autori

dad sanitaria; constancia de si la inci

neración se llevó a efecto por voluntad
del extinto, expresada en conformidad
a este reglamento o de los parien tes u

otras personas. Finalmente, libro en
que se consignará el acta de la incine

ración, la cual llevará, por lo menos,
la firma de uno de los deudos del in

cinerado o de terceros que la solicita

ron y de la autoridad superior del ce
menterio.
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ART. 71. Todo horno crematorio de
cadávere de personas o restos huma
nos deberá contar con el personal idó
neo necesario para su funcionamiento.

ART. 72. Los cementerios que cuen
ten con hornos crematorios, así corno

lo crematorios independientes, con ul
tarán nichos para columbarios y cine
rarios, e tos último, para el depósito

de ceniza n común.

ART. 73. Para que en un crematorio

se proceda a incinerar un cadáver, se
requerirá autorización previa otorgada
por el Director General del Servicio

Nacional de Salud o por su delegado.
Esta autorización se concederá siem

pre que se cumplan los siguie ntes re

quisitos:

a) Que se haya dado cumplimiento

a todos los requisitos exigidos para la
sepultación de un cadáver, en el Título

V I II del Código Sanitario; y

b ) Que exista petición escrita de ln
cineración del cadáver, conforme a las

siguiente normas:

1~ Que e acredite la manifest ación

de volu tad en tal sentido, formulada
por escrito, antes de su fallecim iento,

en la condicio nes señaladas por este
reglamento, por la persona cuyos res-

tos dese e inciner ar;

2~ A falta de esta manifestación de

última voluntad, que la solicite el cón

yuge sobreviv ient e;

3~ A falta de cónyuge sobreviviente,

que la soliciten los hijos del fallecido,
s. existieren y fuere n mayores de edad
o de ambos padres o del qu e sobreví

viere, en ca o contrario; en el caso
que corresponda la petición a los hijos,

se deberá contar con el voto favorable
de por lo menos la mayoría de ello;

-t! En el caso de tratarse de un

m nor, deberán solicitaola ambos pa
dr s, si vivieren o el que sobreviviere;

a fJlI ta de é tos, la mayoría de los her
manos mayores de edad; y a falta de
ésto, de los ascendientes de grado más

próximo;

y A falta de cónyuge, hijos y pa

dres, deberán solici tarla los hermanos
y a fa'lta de éstos, los ascendientes de
grado mris próximo; y a falta de éstos ,

los colaterales de grado próximo;

6~ A falta de todos los anteriores,

deberá solicitarla, fundadamente, la
persona encargada de proceder a [a se
pudtación de los re -tos de la persona
de que se trare ;

7~ En el caso de los ex tranjeros

que carezcan de parien tes en Chille, bas
rará la petici ón formulada por el re

presentante diplomático o consular del

país de or igen del fallecido.

E n los casos en que se solicita la

cremación de un cad áver de un a per

sona fallecida a causa de un accidente

o por cau as que hicieren suponer la

existencia de un crimen o simple de
lito, la au toridad sanitaria no expedirá

la autorización sin que ames se le exhi-
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ha la autor ización judicial cor respon

diente.

ART. 74. Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo anterior, el Direct or
General d 1 Servicio Nacional de Sa
lud o su delegado podrá n disponer la
incineración de cadáveres de personas
fa ecidas en establecimientos asisten
ciales, cuyos restos no hayan sido re
clamados por sus familiares dentro de
los plazos establecidos.

Tambié n podrán disponer la inc ine
raci ón de:

1~. Los restos p rovenientes de ne
cropsias;

2~ . Los restos de nacidos muertos en
hospi tales o maternidades y destinados
a fosa común;

3~. Los provenien tes de sepulturas
temporales de plazo vencido y 'los des
tinados a fosa común, en generad ; y

4~ . Los cadáveres de personas falle
cidas durante epidemias o a consecuen
cia de terremotos o calamidades públi
cas, siemp re que, identifi cados, no sean
reclamados dent ro de un plazo pruden
cial.

Título VIII

DE LA EXHUMACION y DEL
TRANSPORTE DE CADAVERES

ART. 75. La exhumación, transporte
inrernacional, internación y traslado
dentro del territorio nacional, de cadá-

veres o de res tos humanos, sólo podrá
efectuarse con autor ización del Direc
tor Genera l de Salud o su delegado,
sea a petición de los parientes más cer
canos del fallecido o de terceros, según
el orden eñalado en el artículo 73.
Se exceptúan de esta exigencia, las ex
humaciones que decrete la justicia or
dinaria .

ART. 76. Siempre que se solicite la
autorización de traslado de un cadá
ver o de restos humanos para fuera
del cementerio en que se encuentren
depositados, la autoridad sanitaria de
berá previ-amente pronunciarse sobre
si se debe o no reemplazar el ataúd.

No requiere la autorización de la
autoridad sanitaria el traslado de ceni
zas de restos humanos, pero éstas de
berán ser transportadas en cofres o án
foras, debidamente cerrados.

ART. 77. Cuando se trate de trasla
dar cadáveres o restos humanos . desde
una ciudad o localidad a otra del país
o hacia el extranjero, el ataúd sellado
se colocará en un compartimiento sepa
rado, dent ro de la nave, aeronave, tren
o vehícu lo de carretera, bajo la respon
sabilidad del capi tán de la nave o
aeron ave o del conductor del tren o
vehículo, en su caso.

La autoridad sanitaria comprobará la
impermeabilidad y buen estado de
conservación del ataúd y una vez cero
ciorada de este hecho, levantará acta,
sellará Ja urna y expedirá la autoriza
ción correspondiente.
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El sello colocado por la autoridad

sanitaria sobre el ataúd, no podrá ser
destruido o retirado hasta 'la [legada de
la urna al cementerio o [ugar de su

de rino.

ART. 78. Lo cadáveres tran porta
dos desd el extranjero al territorio

nacional, por cualquier vía, no podrán
ser introducidos al país sin qu e pre

viamente se acredite ante la autoridad
san itar ia, por medios de documentos ex
tendi os por la auroridades sani tarias
do! punto de origen, debidamente vi a

do por el Cónsul de Chile, que el
tran po rte no ofrece pel igros para la

salud pública .

T tulo I X

DISTR IB UCI O ' DE CADAVE RES
P ARA FINES D E INV ESTIGACION

CIENTIFICA

ART. 79. El falleci miento de una

persona en un establecimiento asisten
cial será hecho comunicar por su di
rector o jefe, de inmediato, a los deu-

s de ésta, si los hub iere, usándose

para estos efec tos el medio más rápido ;
sin -perjuicio de Ila obli gación qu e ten

drá de hacer colocar di niamente en
lugar vi ible , de acceso al público, la

li t de los fallecidos en el día.
Si de ntro de las 24 horas siguientes

al fallecim iento, nadie reclama el cad á-

ves, el direc tor del establecimiento po

drá entregarlo pa ra fines de investiga
ción científica, de acuer do con lo pre
visto por el artfculo 145 del Código
ca nitario.

ART. 80. La entrega y distribución
de 'los cadáveres a que se refiere el
ar t ículo ante rio r se efectuará discr ecio

nalmente a las Escuelas de Medicina e
In ritutos de I nvestigación Universita
ria , según las necesidades de cada uno
de ellos .

Los cadá veres de personas que ha

yan hecho man ifestación de voluntad
de donar sus restos para fines de in
vesti gación científica o para xran splan

res, serán en tregados a sus destinata
rios .

Tí tul o X

DE LA MORGUE y DEL

DEPOSITO

ART. 81 . En [as localidades o pue

blos en donde no hubieren establecí
mientes especial s para el depósito de

cadáveres, lo cementerios tendrán una

sala d stinada a la exposición de cadá

veres de personas no id nt ificad as y
cuyo envío se efec túe por las autorida

des correspondientes. Es ta sala, que

servirá para la au topsias, estará dotada

de una mesa de plano inclinado y de

mater ial impermeable, como mármol o

similares, y deberá di poner de los ser

vicios de agua potable y desagüe.
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Contará, además, con un compartí- T í t u ,1 o Fin a 1

miento-recinto para depósito de cadá-

veres. ART. 8-l. El presente reglamento en -

trará en vigencia a partir de la fecha

de su publicación en el Diario Oficial
T tulo X I

DE LOS ARANCELES

ART. 82. Los cementerios fijarán en

su reglamento inte rno el arancel para

el cobro de los derechos por diversos

servicios que prestan, el que deberá ser
aprobado por el Servioio Nacional de

Salud. salvo los cementerios rnun ici

proles cuyo arancel se regu lará de acuer
do con 110 dispuesto en el artlculo 23

de la Ley 11.70-l .

El arancel de los cementerios gene
rales d propied ad del Servicio Na

ci nal de Salud se establecerá por Re

solución del Director G eneral de dicho
Servicio.

T t u l o X I I

DE LAS SANCIONES

ART. 83. Cualquiera infracción al

prese nte reglamento será sancionada

por el Director General del Servicio

Nacional de Salud , en conformidad a
lo prescrito por el Título III del Li

bro IX de l Código Sanitario.

ART. 85 . Derógase en todas sus par

tes e! Decreto Supremo N~ 421, de 14

de Ab rlÍ'l de 1932 , de! Ministerio de
Biene star Social, que contiene el Re 

glamento General de Cementerios y
déjese vigent e en tod as sus partes el
Reglament o de Cem enterios indígen as,
aprobado por Decreto Supremo N~

175-l, de 11 de Nov iembre de 1930,
del Minister io de Bienestar Social, mo

dificado por Decre to N~ 1877, de fecha

18 de Diciembre de 1930 de! mismo
Minister io.

ARTICULO TRANSITORIO

ART. 1~ . Cuando se tr ate de cemen

teri os generales que pertenezcan al
Servicio Nacional de Salud, el aviso en
el diario de mayor circulación de la

localid ad, que previene e! inciso 2~

del artfculo 40 del presente Reglamen
to, deberá publicarse en el D iario O fi

cial, du rante el año 1970 , en virtud

de 'lo dispu esto en el inciso 2~ del aro
tí culo 88~ de la Ley 17.271.

Anótese, tómese razón, comuníquese,
publíque e e insértese en la Recopila

ción que corresponda de la Contralo
ría General de la República.

EDUARDO FREI M .- Ramón Val
divieso D .
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REGLAMENTO QU E FIJA LAS SUSTANCIAS ES
TUPEFACIENTES Y AQUELLAS DROGAS QUE

PRODUCEN EFECTOS DE DEPENDENCIA

(Publicado en el Diario O ficial N~ 27.416 de 8 de Agosto de 1969)

1 [um . 459 .

Santiago, 22 de j ul io de 1969.

VISTO: lo dispuesto en 'los ar tículos
319 a y 319 f del Cód igo Penal , de acuer 
do con las modificaciones int rodu cid as
a ese cuerpo 'Iegall por el! artículo 3~ de
la Ley N~ 17.155 ; 10 establecido en el
artículo 106 del Código Sanitario y en

u o de la facultad que me con fiere el
1 ~ 2 del artículo 72~ de la Constitu
ción Polí tica del Estado,

DEC RETO :

Apru ébase el siguiente "Reglamento
que fija las sustancias estupefacientes
y aquella dro gas que producen efec
tos de dependencia":

ART. 1 ~ . Califícanse como sustancias
estupefacientes las siguient es :

Acerilmetadol.
Acetorfina.
Alfacerilrnetadol.
Alfameprodi na.

AlfametadoI.
A1faprodina.
Alrlprodina.
Ani leridi na.
Benzetidina.
Bensilmorf ína.
Betacetilmetadol.
Betameprodina.

Betarne tadol,
Betaprodina.
Becitramida.

Butirato de dioxafetilo.

Cannabis (sumidades floridas o con

frutos de la planta del gé
nero cannabis de las cua
les no se ha extraído la
resina, cualesquiera que
sea el nombre con que se
las designe . Se exceptúan
las semjllas y las hojas no
unidas a las sumidades ).

Resina de Cannabis (constituye la re
sina separada, en bruto o
purificada, obtenida d la

planta de la Cannabis) .

Ce tobemidona.
Clon iruzeno.
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Hojas de coca.

Cocaína.

Codoxima.

Concentrado de paja de adormidera.

Desomorfina.

Dextromoramida.

Diampromida.

Dierjltiambureno.

D ifenoxilato.

Dihidromorfina.

D imefcptanoI.

DimenoxadoI.

Dimetiltiambuteno.

D ipipanona .

Ecgonina, sus ésteres y derivados que

sean convertibles en ecgoni na y cocaína.

Erilmerillarnbuteno.
Etonirazena.

Etorfina .
Etoxeridina.
Fenadoxona.

Fenampromida.

Fenazocina.
Fenomorfán.

Fenoperidina.

Fentanyl,

Furetidina.

Heroína.

Hidrocodona.

Hidrornorfinol.

Hidromorfona.

Hidroxiperidina.

I sometadona.

Levofenacilmorfán.

Levometorfán.

Levomoramida.

Levorfanol,

Metadona .

Intermediario de la Metadona ,

Metazocina.

Metildesorfina.

Metildihidromorfina.
Metopó n.

M irof ina.

1nrerrnediario d la Moramida.

Morferidina.

Morfina .

Morfina metobromide y otros deri

vados de Ia morfina con

nitrógeno Pen tovalente.

!vlorfina-N-Oxido.

Nicodidolina.

Nicomorfina .

NoracimetadoI.

'orlevorfano1.

Norrnetadona.

Norrnorfina.

Norpipanona.

Opio (Jugo coagulado de la Ado r-

midera).

O xicodona .

Oxirnorfona.

Petidina.

I nterm ediario A de la Petidina,

Intermed iario B de la Petidina.

Intermediario C de la Petidina.

Piminodina.

Piritramida.

Proheptazina.

P roperid ina.

Raceme torfá n.

Racemo ramida.
Racemorf án.

Teb acón .



REGLAMENTO QUE FIJA SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES, ETC. 81

de 'los es

precedente-

Tebaina.
Trimeperid ina.
Las sales, ésteres y éteres

rupefacientes enunciados
mente .

Dieti'larnida del ácido lis érgico (L.
SD . 25 ).

Acído lisérgico

Silocina ,

Bufotenina,

Mescalina,

Pcilocibina.

Dimetilrriptofano (D.M.T.).
Dimetíltríptamina.

TMA (3-4·5- trimethoxy-amphetarní
na) .

PMA (4·rnethoxy·amphetamina).
STP (4·metil·2·5·dimethoxy·amfetami.

na) .

ART. 2. Para los de'! artículo 319 f
del Cód igo Penal deol árase que son

drogas que producen efectos de depen
dencias las siguientes:

Acetilcarbromal.
Amobarbital Sódico.
Acido Dielilbarbitúrico,
AHl Iso propil barbiturato de Díeti-

lamina.

Mil isopropil acetilurea.
Anhidro Clucocoral,
Butabarbieal,
Barbital Sódico.
Bromisovalom.
Barbital.
Butallylonal,
Buterhal.

Ciclobarbítal.
Ciclobarbital Sódico.
Cicloba rb ítal Cálcico.
Carb romal.
Clorhexadol.
Carbomato de l-etinil-ciclohexilo,
Dietílb arbicuraro de Dietilamina.
DiaJli!lbarbiturato de codeti1ina.
Dicioralfenazona.
Penobarbital.

Fenobarbital Sódico.
Fen jl etil carb inoI Carbamato.

Gluthetirnida.
Hexobarbital.
Heptabarbi tal.
Mefobarbital.
Meripridon.
Metill fenobarbital.
Metaqualone .
Metil pentinoI.
Probarbital sódico .
Pentobarbítal sódico.

Pentob arbital cálcico .
Para amino benzoato de Dietilamonio.
Secobarbítal sódico.
Talbutal.

Amfetamina.

Arnfetamina Pentobarbituraro,
Clorfenterrnina Clorhidrato.

Dextroemfetamina.
Fenmetrazina.
Fentermina,
Metarnfetamina.
Meprobamato.

Las sales de las drogas antes enun
ciadas, como asimismo, 105 preparados
que contengan estas drogas y cuya ac-
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cien predominante o fundamental sea
la estimulacíón o depres ión del sistema
nerv ioso central.

ART. 3. Se prohíbe el cultivo de la
adormidera (papaver somniferum L.)

y del arbusto de la coca (eríthroxilon
coca).

ART. 4. La infracción a Io di puesto
en el artículo precedente será sancio
nada de acuerdo con las normas del

Título Il l del Libro IX del Código
Sanita rio, sin perjuicio de 'las sanciones
penales cuando procedieren.

Anótese , tómese razón , comuníquese,
publ íquese e insértese en 12 Recopila
ción que corresponda de la Comralor ía
General de la República.

EDUARDO FREI MONTALVA.
Ramón Va:ldivieso Delaunay.- Gu sta
vo Lagos Matus .
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REGLAMENTO SOBRE PRODUCTOS FARMACEU
TICOS QUE CAUSAN DEPENDENCIA

(Publicado en el Diario Oficial N? 27.554 de 24 de Enero de 1970)

Núm . 4.

Santiago , 2 de Enero de 1970.

VISTO: lo informado por el Servi
cio Nacional de Salud mediante Oficio
N? 19.892, de 1? de Octubre de 1969;
los informes, recomendaciones y acuerdos
de los organismos especializados de las
Naciones Unidas acerca de dos efectos
perjudiciales que origina el abuso de
las drogas que causan dependencia; lo
dispuesto en los aotículos 2? y 107?

del Código Sanitario y Ia facultad que

me confiere e! N? 2 de! artículo 72

de la Constitución Política del Estado.

DECRETO:

Apruébase el siguiente "Reglamento
sobre productos farmacéuticos que cau
san dependencia":

ART. 1? La producción, fabricación,
exrraccion, preparación, importación,
exportación, distribución, tenencia o
posesión , transferencia a cualquier títu
lo, tránsito, transporte y empleo de hip
nóticos, amfetaminas y demás estimu
lantes del sistema nervioso central; me
probamato y de todo otro producto
farmacéutico que cause dependencia se
sujetará a las normas contenidas en el
presente Reglamento.

El Servicio Nacional de Salud deter
minará , mediante resolución interna, la
nómina de los productos farmacéuticos
a que se refiere el inciso anterior, 18
que deberá ser publicada en el "Diario
Oficial".

ART. 2. La producción, fabricación,
extracción, preparación, importación,
exportación, distribución y el tránsito y

transporte por el territorio nacional de
los productos farmácéuticos que causan
dependencia, requerirá de autorización
del Servicio Nacional de Salud.

Cuando se trate de 'la importación
de dichos productos, le corresponderá
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también al referido Servicio autorizar
la inte rnación de las partidas respecti
vas.

ART . 3. En el caso de nuevos pro

ductos farmacéuticos que causan depen
dencia, la autorización a que se refiere
el artículo anterior se otorgará previo
informe favorable de la Comisión del
Formu lario Nacional de Medicamentos,
de acuerdo a lo prevenido en el ar
tículo 102~ del Código Sanitario.

ART . 4. Los laboratorios de produc
ción, droguerías y farmacias deberán
llevar un "Libro de control de produc
tos farmacéuticos que causa n depe n
dencia", visado por el Servicio Nacio
nal de Salud, en el que se registrarán,
en folios separados, cada uno de estos
productos con ignándose las informa
ciones siguientes:

In greso :
a) Fecha;
b ) Cantidad ;
e) Número y fecha de la resolución

de autorizació n del Servicio Nacional
de Salud;

d) Número de factura, guía u otro
documento del proveedor, cuando ro
rresponda, y su individualización ;

e) Número de serie, cuando proceda.

Egreso:
a) Fecha;
b ) Cantidad;

e) Nombre del medicamento en que
se ut ilizó y número de serie, cuando
proceda;

d) Núm ero de factura , guí a u otro
documento de control inte rno del esta
blecimiento;

e) Número de registro de [a receta,
en su caso;

f) Individualización del destinatario,

y
g) Individ ualización del médico o

dentista, cuando se trate de despacho
de recetas.

Los docume ntos que acredi ten los
ingresos o egresos de estos productos
deberán archivarse separada y ordena
damente.

ART . 5. Los envases de los produc
tos farmacéuticos no podr án contener
una cantidad menor de 10 ni mayor de
50 unidades (comprimidos, tabletas,
grageas y cápsulas) con la salvedad de
los envases clínicos, destinados a esta
blecimientos de atención médica, cuyo
contenido podrá ser mayor.

Las etique tas de estos envases debe
rán consignar las siguientes frases:
"venta bajo receta médica" ; "Usese ba
jo vigilancia médica" y, en letras ne
gras sobre fondo blanco "Suj to al
control de drogas que causan depen
dencia". Estas etiquetas Nevarán, ade
más, una estrella de color verde de
cinco puntas.

ART . 6. Las personas naturales o ju
rídicas que import en, elaboren o dis
tribuyan los productos farmacéuticos a
que se refiere el presente Reglamento ,
sólo podrán expenderlos a las drogue-
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rías , farmaci as y establecimientos de
atención médica, sean públicos o par
ticulares, a petición escrita del Quími

co-Farmacéutico Director Técnico o del
Méd ico Director, según sea el caso .

Todo expendio que realicen las per

sonas indicadas a droguerías, farmacias
y establecimientos de atención médica,
deberá ser comunicado a la Dirección
General del Servic io Nacional de Selud
dentro de los diez primeros dí as del
mes sigu iente de la fecha de su despa
cho, mediante el envío de una copia
de las guías de entrega.

Las guías de entrega deben ser ola
rarnente legibles , y contener, a lo me
nos, las siguientes mencion es: fecha,
cant idad (e n número y letras ), no m

bre del producto vendido; individusli
zación del comprador o adquirente, con
indicación de su nombre completo o
razón socia l del es tablecimiento, domi
cilio y lugar de su giro .

ART. 7. En los establecimientos de
atención médica, sean públicos o pri
vados , incluyendo las Fuerzas Armadas,
Cuerpo de Carabineros y Servicio de
Prisiones, los productos farmacéuticos

a qu se refiere este Regla mento que
sean indicados a sus pacientes se suje
tarán a lo dispuesto en el ertículo 4~.

Correspond erá ordenar el cumplí

miento de estas disposiciones al Médi
co Director del establecimiento.

ART. 8. Sin per juicio de Jo estableci

do en el artículo anterior, ún icamente

las farmacias, bajo rece ta méd ica podrán
expender Jil público los produ ctos far
macéuticos a que se refiere el presen
te Regl amento.

ART. 9. La prescripción de estos pro
ductos farmacéuticos deberá hacerse en
recetas que permitan la identificación
del facultativo , las que llevarán impre
so su nombre y domicilio.

El profesional prescribirá sobre su
firma los medicamentos, con indicación
en [erras de la cantidad de cada uno

de ellos y la fecha en que la extienda
y, al pie de ella, consignará de su pu ño
y letra el número de inscripción en el
Colegio Profesional respectivo.

Cu ando se trate de prescribir es tos
prod uctos farmac éuticos en formularios

de est ab lecimientos de atención méd ica,
el profesional lo hará de acuerdo a lo
dispuesto en el inciso anterior, indi
cando, además , su nombre completo y

domicilio.

Las recetas sólo podrán ser válidas
por JO días, a contar desde la fecha

en qu e fueron ex tend id as. Ninguna
farmacia podrá despachar recetas en
que haya vencido el referido plazo, a

excepción de aquellas a que se refieren
los incisos 2~ y J~ del artículo IO~.

Las farmacias deberán archivar corre

lativ amente las recet as que despachen,
debidamente inutilizadas , a excepción

de aquellas a que se refieren los inci
sos 2? y J~ del ar tículo siguiente. A

requerimiento del interesado, el Q uí

mico-Farmacéutico D irector Técn ico de-
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ber á proporci nar copia de la receta

despachada, expresando esta circu n tan
cia al pie del do cumento bajo su fir
ma.

ART. 10. Los p roductos farmacéuti

cos prescri tos en cada receta se despa

charán por una sola vez y por e! total

de la cantidad prescrita.
No ob stante, en los casos de barbitú

ricos que se usan como antiepil épticos

u otros productos farmacéuticos para fi

nes análogos qu e determine el Servicio
Nacional de Salud , su despacho podrá

hacerse en forma fraccio nada.

E l Q u ímico-Farm ac éutico D irector

Técn ico de [a far macia certificará en la

receta bajo su firma y timbre la cant i
dad de pachada, y anotará este hecho

en el Libro Contr 1, con indicación del
profesional que ordenó dicha prescrip

ción }' fecha de la receta.

ART. 11. Los cirujanos de ntistas sólo
podrán prescribir preparados hipnóticos

para admini trarlos directamente a sus
paci mes. El expendio de tales pro

ductos farmacéuticos deberá efectuarse

personalmente a estos profesionales me
diante la receta cheque oficia! de estu

pefacientes de emergencia que poseen
la farm: ias, previa individualizaci ón

de! profesion al odontólogo, qu ien debe

d anotar en un libro especial e! detalle
de su uso.

Lo méd icos veterinarios deberán Ne
var un Iibro en que ano tará n las dosis

admi ni tradas en cada caso, [a fecha,

especie animal y nombre de su dueñ o,

a fin de contro lar el uso de estos pro
ductos. (1)

ART. 12. El Servicio Nacional de Sao
lud sancionará, previo sumario, al Q uí

mico-Farmac éutico y a! propietario de

la farmacia que, a sab iendas o malicio
sam ente, despachare recetas fal ificadas

o adulteradas, sin pe rjuicio de poner
estos an tecedentes en conocimiento de
!J justicia ord inaria .

A fin de resguardar su respo nsab ili

dad, el Q uímico-Farmacéutico Director
Téc nico pod rá negarse a despachar

aqu ellas recetas cuya autenticidad o in
tegr idaJ le merezca dudas, deb iendo

consignar por escrito en la mism a re
ceta 'la causa del rechazo, bajo su fir

ma.

Asimismo, podrá, cua ndo lo est ime

conveniente, exigir la adecuada identi
ficación de! comprador, dejándola con

signada en el mismo documento .

ART. 13. Los productos farmacéuti
cos que causen de pendencia a que se

ref ieren las disposiciones del presente
Reglamento, es tará n sujetas a las si

guie rues restricciones:

a) P roh íbese su venta o transfere n

cia, a cualquier t í tulo , a pers onas me

nores de 18 años;
b) Prohíbese a las far macias part icu

lares despachar rece tas cuando apare z-

( 1) Reempl azad o , por el que apa. cce
rn . .(·1 l.exto, por el ~ D.ecreto NI,' 63. del
I-llIl lS l " f1 0 d e Salud I' úbl ica , d e 26 d e En eJO
de 1971, pu bl icad o en el D. 0 1. d e 19 de
Feb rcro d e 1 ~71.
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can extendidas en formularios de esta
blecimientos de atención médica, a me
nos que el mismo formulario contenga
una cert ificación del médico que pres
cribió en orden de que en 'la Farmacia
del establecimiento no hay existencia
del producto, con indicación de su
nombre completo y número de inscrip
ción en el Colegio Profesional respect i
vo y firma . En ausencia del profesio
nal que extendió la receta correspon
derá hacer esta cert ificación al Quími
co-Farmacéutico Jef e del Servicio de
Farmacia del establecim iento , consig
nando bajo su firma los mismos datos
señalados;

c ) Prohíbese su posesión o tenencia
sin sujeción a las presentes normas, y

d ) Prohíbese el fraccionamiento de
los envases para su venta en sobres o
unidades sueltas de compr imidos, gra
geas o cápsulas.

ART. 14. Corre ponde rá a los labo
ratorios de producción, droguerías, far
macias y a los establ ecimientos de aten
ción médica, adoptar las medidas de se
guridad y control necesarias para que
los productos a que se refiere el pre
sente Reglamento sean utilizad os sólo
para fines terapéuticos, evitando me
diante su estricta aplicación toda posi
bilidad de robos, sustracciones o des
viaciones hacia otros fines que el se
ñalado.

ART. 15. Las dispos iciones del pre
sente Reglamento no obstará al cum
plimiento de las normas contenidas en
otros Reglamentos del Código Sanitario
en lo que le sean compatibles .

ART. 16. Las infracciones a las nor
mas de este Reglamento serán sancio
nadas de acuerdo con lo dispuesto en
los art ículos 16Y y siguientes del Có
digo Sanitario.

ART. 17. Der ógase el Decreto Supre
mo N~ 189, de 17 de octubre de 1963,
de este Ministerio, a contar del térmi
no del plazo de 60 días desde la pu
blicación del presente decreto en el
"Diario Oficial", fecha en que el pre
sente Reglamento entrará en vigencia.

ARTícULO TRANSITORIO.- El Registro

a que se refiere el artículo 4~ será ini

ciado con las existencias de que dis

pongan [os laboratorios de producción,

droguerías y farmacias a la fecha de
vigencia del presente Reglamento.

Anótese, tómese razón, comuníquese,

publíquese e insértes e en la Recopila

ción que corresponda de la Contraloría

General de 'la República.

EDUARDO FREI M.- Ramón Val
divieso D.
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